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Sección ADMINISTRATIVA

LEY
L EY  N ° 7634

R e í :  E xp te . N ° 91 -2 4 .4 2 2 /1 0

El S e n a d o  y  la  C á m a r a  d e  D ip u ta d o s  d e  la P ro v in c ia ,  S a n c io n a n  c o n  F u e rz a  de

L E Y

A rtícu lo  I o.-A d h ié re se  la p ro v in c ia  d e  S a lta  a  la L ey  N ac io n a l N ° 2 6 .5 3 0 , m o d ific a to ria  del 
R é g im e n  F e d e ra l d e  R e sp o n sa b ilid a d  F isca l c re a d o  p o r  L ey  N a c io n a l N ° 2 5 .9 1 7 , e l.cu a l S2 
e n c u e n tra  a d h e rid a  p o r  L ey  7 .4 8 8 .

A rt. 2°.- S u sp é n d e se  p a ra  lo s E je rc ic io s  2 .0 0 9  y  2 .0 1 0 , to d a  d isp o s ic ió n  de  la  n o rm a tiv a  
p ro v in c ia l  q u e  re su lta re  in c o m p a tib le  co n  lo e s ta b le c id o  en  la  L ey  N a c io n a l a  la  q u e  a d h ie re  
la P ro v in c ia  en  v ir tu d  d e l a r tíc u lo  p re c e d e n te .

A rt. 3°.- In v íte se  a  lo s  M u n ic ip io s  d e  la p ro v in c ia  d e  S a lta  a  a d h e r ir  a  la  L ey  N a c io n a l N ° 
26.530.

A rt. 4 ° .-  L as  d isp o s ic io n e s  de  la p re se n te  e n tra rá n  en  v ig e n c ia  a  p a r tir  d e l d ía  s ig u ien te  de  
su  p u b lic a c ió n .

A rt. 5 0.- C o m u n iq ú e se  al P o d e r  E jecu tiv o .

D a d a  en  la  sa la  d e  se s io n e s  de  la L e g is la tu ra  de  la  p ro v in c ia  d e  S a lta , a  lo s v e in tí lré s  d ía 5 
de l m es  d e  se tie m b re  d e l a ñ o  d o s  m il d iez .

Dr. M an u e l S an tiago  G odoy  L uis F ran c isco  D ’A n d rea
Presidente V icepresidente Tercero

Cám ara de D iputados -  Salta En E jercicio de la Presidencia
C ám ara de Senadores -  Salta 

R am ón R . C o rre g id o r  Dr. L u is G u ille rm o  L ópez M ira u
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

Cám ara de D iputados -  Salta C ám ara de Senadores -  Salta

Salta, 7 de Octubre de 2010

DECRETO  N° 4168

M in isterio  de F inanzas y O b ras  Púb licas

Expediente N° 91 -24.422/10 Preexistente 

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7634, cúm plase, com uniqúese, poblíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson
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DECRETOS

Salta, 29 de Septiem bre de 2010

DECRETO  N° 3967

M in iste rio  de  E ducación

VISTO, la necesidad de cubrir el cargo de Supervi
sor de Zona de la D irección General de Educación Se
cundaria, de acuerdo al Sistem a E ducativo impuesto 
por la Ley N acional de Educación N° 26.206; y

C O N SID ER A N D O :

Que a lo fines de asegurar el funcionám iento de 
dicha D irección General, resulta necesario designar al 
funcionario que tendrá a su cargo dicha tarea;

Que la Prof. M aría E ugenia Caro de Sim esen, por 
sus antecedentes laborales reúne los requisitos que la 
función en cuestión exige;

Que la presente designación se concreta en un cargo 
de Autoridad Superior del Escalafón Docente, en virtud 
de lo dispuesto por el Art. 10 del Dcto. N° 3984/97, con 
todas las características y obligaciones estipulados por 
la A utoridad Superior del Poder E jecutivo Provincial;

Por ello;

E l G o b e rn ad o r  de  la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Desígnase a partir de la tom a de pose
sión de sus funciones, a la Prof. M aría Eugenia Caro de 
Simesen, D .N.I. N° 10.451.376, en el cargo de Supervi- 
sora de Z ona de la D irección General de Educación Se
cundaria del M inisterio de Educación.

Art. 2° - Déjese sin efecto la designación de la Prof. 
M aría Eugenia Caro de Simesen, D.N.I. N° 10.451.376, 
en el cargo de Directora General de la Dirección General 
de Educación Secundaria del M inisterio de Educación a 
partir del 01 de Octubre de 2010.

Art. 3o - Déjase establecido que la Profesora cuya 
designación se dispone en el artículo prim ero, deberá 
cum plir las funciones asignadas en el m arco de las polí
ticas educativas im plem entadas por esta gestión de go
bierno.

Art. 4° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la partida 
presupuestaria en Personal del M inisterio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 5o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación y el Señor Secretario G e
neral de la Gobernación.

Art. 6o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Samson

Salta, 29 de Septiem bre de 2010

D ECRETO  N° 3969

M in iste rio  de E ducación

VISTO , la necesidad de cubrir el cargo de Director 
General de Educación Secundaria, de acuerdo al Sistema 
Educativo im puesto por la Ley N acional de Educación 
N° 26.206; y

CO N SID ER A N D O :

Que a lo fines de asegurar el funcionam iento de 
dicha D irección General, resulta necesario designar al 
funcionario que tendrá a su cargo dicha tarea;

Que la Prof. N ieves Analía Berruezo Sánchez, por 
sus antecedentes laborales reúne los requisitos que la 
función en cuestión exige, integrando dicho cargo el nivel 
de Autoridad S up erio r- Sin estabilidad, contándose para 
ello con la correspondiente habilitación presupuestaria;

Por ello;

E l G o b e rn ad o r de la p ro v incia  de S a lta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Desígnase a la Prof. N ieves Analía 
B erruezo Sánchez, D .N.I. N° 16.884.506, como A uto
ridad Superior del Poder Ejecutivo -  Fuera de Escalafón
- en el cargo de D irectora General de la Dirección Gene
ral de Educación Secundaria del M inisterio de E duca
ción, a partir de,la tom a de posesión de sus funciones.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la partida 
presupuestaria en Personal del M inisterio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van Cauwlaert  -  Samson
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Salta, 29 de Septiem bre de 2010

DECRETO  N° 3976

M in iste rio  de D esarro llo  E conóm ico

Expediente N° 136-8.741/10

V ISTO  el C ontrato de Locación de Servicios cele
brado entre el M inisterio de D esarrollo Económ ico, re
presentado por su titu lar Cr. Julio Cesar L ou ta if y el 
Lic. en Econom ía, Eduardo Hecker; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el mismo se genera ante la solicitud del Señor 
Ministro de Desarrollo Económico, para que se realice un 
Contrato de Locación de Servicios con el Licenciado Eduar
do Hecker, quien desempeñará las funciones de Asesor en 
la Secretaría de Comercio, Industria y Servicios;

Q ue se ha verificado la im posibilidad de cum plir 
con el objeto de la contratación , con el servicio de 
técn icos y/o profesionales que revisten en los cuadros 
de la entidad contratante o en el resto de la A dm in is
tración;

Que el contratado reúne las condiciones para des
em peñar las funciones que se lo requiere, en razón a su 
experiencia e idoneidad, las cuales son acreditadas a 
través de su C. V., teniendo su encuadre legal en el A rtí
culo 70° en correlación con el A rtículo 20°, segundo 
párrafo de la Ley 6.838 y cctes.;

Que se encuentran probadas las estrictas razones 
de servicio necesarias, para proceder a la Contratación 
del profesional m encionado;

Q ue la erogación del presente, se encuentra p re
ventivam ente im putada a justándose a las d isposic io 
nes del D ecreto N° 873/98 y norm as concordan tes 
ratificadas por D ecreto N° 515/00, 2567/08, 2769/08 
y 4955/08;

Que el Servicio A dm inistrativo Financiero y el Pro
gram a Jurídico del M inisterio de Desarrollo Económ i
co, han tom ado la intervención que les compete.

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de S alta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Apruébese el C ontrato de Locación de 
Servicios celebrado entre el señor M inistro de Desarro
llo Económico, Cr. Julio Cesar L outaif y el Lic. en Eco
nom ía Eduardo Hecker, D.N.I. N° 12.601.207, por el

m onto de pesos cuatro mil (S 4.000,00) m ensuales, a 
partir del 01 de agosto de 2010 y por el térm ino de seis 
(6) meses, el que com o Anexo I, form a parte integrante 
del presente decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a !a respec
tiva partida presupuestaria de servicios del M inisterio 
de Desarrollo Económico.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Desarrollo Económ ico y el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publiques? en el Boletín 
Oficial y archívese.

liRTUBEY -  L ou ta if -  Samson

Salta, 29 de Septiem bre de 2010

D ECRETO  N° 3977

M in iste rio  de  E ducación  

Expediente N° 159-175.281/10

VISTO el expediente de referencia, m ediante el cual 
se gestiona la aprobación del C ontrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre el M inisterio de Educación 
de la Provincia de Salta, representado por el Señcr Mi
nistro de Educación, Lic. L eopoldo Van Cauwlaert y la 
Sra. A licia Del Valle Villacorta; y

C O N SID ER A N D O

Que m ediante el citado instrum ento se co n tra taa  la 
Sra. A licia del Valle Villacorta, a fin de que la misma 
preste servicios en el Subprogram a M esa de Entradas 
de la Secretaría de Gestión Adm inistrativa y Recu-sos 
Hum anos dependiente del M inisterio de EducaciÓB;

Que los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación del citado agents se 
encuentra justificada plenam ente por la calificación téc
nica del mismo, siendo necesaria además la contratación 
en cuestión;

Que se dio intervención al D epartam ento C ontable 
del M inisterio de Educación, quien efectuó la im puta
ción presupuestaria correspondiente;

Que en consecuencia corresponde em itir el instru
m ento legal aprobatorio del contrato, con arreglo a lo 
dispuesto por los arts. 20, 70 y concordantes de la  Ley 
N° 6.838:
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Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la P rov inc ia

D E C R E T A :

Artículo 10 - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre el M inisterio de E ducación la 
Provincia de Salta, representado por el Señor M inistro 
de Educación Lic. L eopoldo Van C auw laert y la Sra. 
Alicia del Valle Villacorta, D .N.l. N° 13.318.312, desde 
la firm a del presente instrum ento y hasta el 31 de D i
ciem bre de 2010, el que com o Anexo form a parte del 
presente instrumento.

Art. 2o - Déjase establecido que el gasto que demande 
el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se im
putará a la partida respectiva de: Jurisdicción 07 -  SAF 1
-  Curso de Acción 02 -  Actividad 02 -  Servicios No Per
so n a les- Código 071341020200 -  Ejercicio Vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación y por el Señor Secretario 
General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Samson

Salta, 29 de Septiem bre de 2010

DECRETO N° 3978

M in iste rio  de D esarro llo  Económ ico

Expediente N° 136-35.047/10

V ISTO  el Decreto N° 1929/10, m ediante el cual se 
apruebó el Contrato de Locación de Servicios celebrado 
entre la Secretaría de A suntos Agrarios y el Ing. Agr. 
Juan Carlos Gorrini, D .N .l. N° 18.683.916; y,

CO N SID ER A N D O :

Que el Señor Secretario de Asuntos Agrarios solici
tó el dictado de una A ddenda al referido C ontrato, a fin 
que el Ing. Agr. Juan C arlos Gorrini, pueda trasladarse 
dentro y fuera de la Provincia cuando las circunstancias 
así lo requieran y poder cum plir con los objetivos pro
puestos;

Que se celebró una A ddenda receptando lo sol ¡cita
do por el señor Secretario;

Que a los fines de su operatividad, corresponde el 
dictado del presente Decreto;

Que el Servicio Adm inistrativo Financiero y el Pro
gram a Jurídico de este M inisterio han tom ado la inter
vención que les compete;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p rov incia  de S a lta

D E C R E T A :

A rtículo  1° - A pruébase la A ddenda al “ C ontrato 
de Locación de Servicios” celebrado entre el Señor Se
cretario  de A suntos A grarios, Dr. Lucio Paz Posse, 
D .N .l. N° 24.875.401 y el Ing. Agr. Juan Carlos Gorrini, 
D .N .l. N° 18.683.916, la que com o A nexo form a parte 
del presente.

Art. 2o - El gasto  que dem ande el cum plim ien to  
de lo d ispuesto  se im putará  a la p artida  p resu p u esta 
ria  061450120100 .41  3700 -  R eg istro  O peradores de 
la C arne -  Serv icios N o P ersonales -  Pasajes y V iáti
cos.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Desarrollo Económ ico y por el se
ñor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  L outaif -  Samson

Salta, 29 de Septiem bre de 2010

D EC R ETO  N° 3982

M in iste rio  de E ducación

Expediente N° 160-2.795/05

V IS T O , el co n tra to  de lo cac ió n  de in m ueb le  
suscripto entre el M inisterio de Educación de la P ro
v in c ia  de Sa lta , rep re sen tad o  po r su titu la r , L ic. 
Leopoldo Van Cauw laert y el Sr. Jorge Salvador Turna, 
D .N .I .N ” 13.520.763; y

CO N SID ER A N D O :

Que dicho C ontrato tiene por objeto la locación de 
un inmueble ubicado en calle Alberdi N °478, identifica
do com o Catastro N° 73.823 -  Sección E -  M anzana 33
-  Parcela 9 a del Departam ento Capital -  Provincia de 
Salta, el cual será destinado para el funcionamiento de la 
E scuela  para  Jó v en es y A d u lto s “ P re sid en te  José 
Evaristo Uriburu" N° 7.036, dependiente de la D irec
ción General de Regím enes Especiales del M inisterio 
de Educación;
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Q ue el Departam ento Contable de la D irección Ge
neral de Adm inistración del M inisterio de Educación ha 

tom ado intervención efectuando la im putación presu
puestaria  correspondiente;

Que la presente contratación se efectúa dentro del 
m arco de la Ley N° 6.838 de C ontrataciones de la Pro

vincia, y su Decreto R eglam entario N° 1.448/96;

Que a tales efectos corresponde em itir el instru
m ento legal que apruebe el C ontrato de Locación m en

cionado;

Por ello:

E l G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de S a lta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Apruébase el contrato de locación de 

inm ueble suscripto entre el M inisterio de Educación de 
la Provincia de Salta y el señor Jorge Salvador Turna, 

D .N .I. N° 13.520.763, a partir del 01 de M ayo de 2010 
hasta el 30 de Abril de 2012, el que com o anexo form a 
parte del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la partida: 
Jurisdicción  07: M inisterio  de Educación -  SAF 1: 
M inisterio  de Educación -  C urso de Acción: 01 -  Acti- 
v id a d :  01 S e rv ic io s  no  P e rs o n a le s  -  C ó d ig o : 
071130010100.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Educación y el señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Samson

Salta, 29 de Septiem bre de 2010

D EC R ETO  N° 3985

M in iste rio  de G o b ie rno , S eg u rid ad  
y D erechos H um anos

Expte. N° 277-001.802/10 y Ag.

V IS T O  la Ley N° 7278 m ed ian te  la cual se c rea  
el b e n e f ic io  d e  la “ R e n ta  V ita l ic ia  .H éro es de 
M alv in as" : y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue la C om isión Provincial de Veteranos de G ue
rra, so lic ita  se o torguen  los benefic ios de R entas V i
ta lic ias  p o r H éroes de M alv inas a los V eteranos de 
G uerra  de ta llados en el listado de fs. 01, acom pañan
do los co rresp o n d ien tes  an teceden tes de los in te re 
sados, que acreditan  d icha condición, con copias cer
tificadas que dan cuen ta  del cum plim ien to  de los re
q u isito s de  n a tu ra lidad  o residencias ex ig idos po r la 
Ley N° 7278;

Que el marco legal de lo solicitado están dados por 
la Ley N° 7.278, m odificada por Ley N° 7355, Artículo 
3o, inc. a), b), c) y d), que determ ina los requisitos que 
deben cum plir los aspirantes a la Renta Vitalicia;

Que no existen impedimentos legales para otorgar la 
R enta Vitalicia Héroes de M alvinas a los Veteranos de 
Guerra, especificados en planilla que como Anexo forma 
parte del presente instrumento legal, de acuerdo a lo ma
nifestado por la Dirección General de A suntos Legales 
del M inisterio de Gobierno, Seguridad y Derechos Hu
manos en Dictam en N° 0595/10, que rola a fs. 89;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de la P rov inc ia

D E C R E T A :

A rtículo Io - O tórgase a partir de la fecha del pre
sente decreto el beneficio “ Renta Vitalicia Héroes de 
M alvinas” a los solicitantes que acreditaron los requisi
tos exigidos por la Ley N° 7278, cuya nóm ina se detalla 
en el Anexo que forma parte del presente instrum ento 
legal.

Art. 2° - P o r Secretaría  G eneral de la G oberna
c ión , arb ítrese  a través de las áreas co rrespond ien tes 
los m edios conducentes para hacer efectivo el benefi
cio, o to rgado  en el A rtícu lo  I o del p resen te  in stru 
m ento legal.

Art. 3° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la partida correspondiente a 
Jurisdicción 011-330020100, C urso de Acción Renta 
Vitalicia Héroes de M alvinas -  Ejercicio vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de G obierno, Seguridad y D erechos 
H um anos, señor M inistro de Finanzas y O bras Públi
cas y señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín • 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Parodi -  Samson
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Salta. 29 de Septiem bre de 2010

DECRETO  N° 3987

¡M inisterio de G o b ie rno , S eg u rid ad  
y D erechos H um anos

Expte. N° 277-1.797/10 y Agregados

V ISTO  la Ley N° 7278 m ediante la cual se crea el 
beneficio de la “ Renta Vitalicia Héroes de M alvinas”; y,

C O N SID ER A N D O :

Que la C om isión Provincial de Veteranos de G ue
rra, solicita se otorguen los beneficios de Rentas V itali
cias por H éroes de M alvinas a los Veteranos de Guerra 
detallados en el listado de fs. 01, acom pañando los co
rrespondientes antecedentes de los interesados, que acre
ditan d icha condición, con copias certificadas que dan 
cuenta del cum plim iento de los requisitos de naturali
dad o residencias exigidos por la Ley N° 7278;

Que el marco legal de lo solicitado están dados por 
la Ley N° 7.278, m odificada por Ley N° 7355, Artículo 
3o, inc. a), b), c) y d), que determ ina los requisitos que 
deben cum plir los aspirantes a la Renta Vitalicia;

Que no existen im pedim entos legales para otorgar 
la Renta V italicia H éroes de M alvinas a los Veteranos 
de Guerra, especificados en planilla que como Anexo 
form a parte del presente instrum ento legal, de acuerdo 
a lo m anifestado por la D irección General de A suntos 

Legales del M inisterio de Gobierno, Seguridad y D ere
chos H um anos en D ictam en N° 0622/10;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de la P rov inc ia

D E C R E T A :

Articulo 10 - Otórgase a partir de la fecha del presente 
decreto el beneficio “Renta Vitalicia Héroes de Malvinas” 
a los solicitantes que acreditaron los requisitos exigidos 
por la Ley N° 7278, cuya nómina se detalla en el Anexo 
que forma parte del presente instrumento legal.

Art. 2° - Por Secretaria General de la Gobernación, 

arbítrese a través de las áreas correspondientes los m e
dios conducentes para la efectivización del beneficio, otor
gado en el Artículo Io del presente instrumento legal.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará á la partida correspondiente a 
Jurisdicción 011-330020100, Curso de Acción Renta 
Vitalicia Héroes de M alvinas -  Ejercicio vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de G obierno, Seguridad y D erechos 
Hum anos, señor M inistro de Finanzas y Obras Públi
cas y señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Parodi -  Samson

Salta, 29 de Septiem bre de 2010

DECRETO  N° 3992

M in is te rio  de Ju s tic ia  

Expte. N° 0080235-3.941/2010-0

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre la Secretaría de M étodos A lternativos de Re
solución de C onflictos dependiente del M inisterio de 
Justicia y  el Sr. Benjam ín M adariaga Gareca aprobado 
por D ecreto N° 497/10; y

C O N SID ER A N D O :

Que por el m ismo el Sr. M adariaga Gareca se com 
prom ete a  cum plir funciones de M ediador Com unitario 
en el Centro de M ediación de la localidad de El Galpón, 
siendo necesaria la continuidad de los servicios contra
tados;

Que se realizaron la autorización e im putación co
rrespondiente, contándose con presupuesto en la parti
da pertinente para el ejercicio 2010;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo 10 - A pruébese el C ontrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de R esolución de C onflictos del M inisterio 
de Justic ia  y el Sr. M auricio  B enjam ín M adariaga 
Gareca, D.N.I. N° 22.900.782, desde el 10-09-10 al 31- 
12-10, com o continuidad del contrato sim ilar aprobado 
por Decreto N° 497/10.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y C.A. del Ministerio de Ju s tic ia - Ejercicio 2010.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
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Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Diez - Samson

Salta, 29  de Septiem bre de 2010

D EC R ETO  N° 3993

M in is te rio  de  F in a n za s  y O b ra s  P ú b lica s  

S e c re ta r ía  de  F in a n z a s

Expte. N °41-050 .492 /10

VISTO la necesidad de efectuar una transferencia de 
partidas en el Presupuesto E jercicio 2010 para posibili
tar la habilitación de un cupo transitorio de pasantías, y;

C O N SID E R A N D O :

Q ue d icha transferencia tiene por finalidad acondi
c ionar los c réditos p resupuestario s asignados m edian
te D ecreto  N° 263/10  de d istribuc ión  de partidas E je r
cicio 2010, conform e a  las necesidades d é la  D irección 
G eneral del R egistro  C ivil y C apacidad  de las P e rso 
nas del M inisterio  de G obierno, Seguridad y D erechos 
H um anos;

Q ue debe habilitarse un cupo de 2 (dos) pasantías, 
para cubrir las necesidades de funcionam iento del orga
nism o antes m encionado;

Q ue el artículo 31 de la Ley N° 7.595, autoriza al 
Poder E jecutivo a efectuar reestructuraciones o transfe
rencias en los créditos presupuestarios asignados, las 
que no im portarán un increm ento del m onto total del 
R ubro G astos p o r O bjeto  asignado por dicha Ley;

Q ue debe ratificarse la transferencia presupuestaria 
efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto con 
encuadre en el artículo 10 del D ecreto N° 263/10;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de S a lta

D E C R E T A :

A rtículo 1° - A pruébase con encuadre en el artículo 
31 de la Ley N° 7.595, la transferencia de partidas efec
tuada entre la Jurisdicción 05 -  M inisterio  de G obier
no, Seguridad y D erechos H um anos y la Jurisdicción 
07 -  M inisterio  de Educación, del P resupuesto  E jerci
cio 2.010 de A dm inistración Central, por un m onto de $
14.400,00 (Pesos catorce mil cuatrocientos), según de
talle obrante en A nexo I del presente instrum ento.

Art. 2o - D ispónese la habilitación de 02 (dos) cu 
pos de pasantes para que realicen su capacitación en la 

D irección General de R egistro  Civil y C apacidad de las 
Personas perteneciente al M inisterio  de G obierno, S e 

guridad y D erechos Hum anos.

Art. 3o - Ratificase con encuadre sn el artículo 10 del 
D ecreto N° 263/10, la transferencia de partidas presu
puestarias E jercicio 2 .010, efectuadas por la Oficina 
Provincial de Presupuesto  en fecha 26 .07 .10  -  B itch  
N ° 3719216, que contiene el m ovim iento presupuesta
rio previsto en el artículo 1° de este decreto.

Art. 4° - C om uniqúese a  la L egislatura Provincial, 

dentro del plazo de 10 (diez) días, la m odificación efec
tuada por este decreto, conform e lo d ispuesto  en artí

cu lo  31 de la Ley N° 7.595.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Finanzas y  O bras Públicas, el Sr. M i
nistro  de Gobierno, Seguridad y D erechos H um anos y 
el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 6“ - C om uniqúese, publíquese en el Boietín 

O ficial y archívese.

URTUBEY -- Parodi -  K osiner -  Sam sjn

DECRETOS SINTETIZADOS

! E l Boletín Oficial encuadernará anualmente tas co- 
¡ pías legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 

que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición deI público.

M in is te rio  de  D esa rro llo  E conóm ico -  D ecre ta  N° 

3963  -  27/09/2010 -  E x p ed ien te  N° 302-14.642/10

A rtículo  1 ° - A pruébese la p rórroga  d e  la designa
c ión  de la lng . M arian a  Soledad L ópez M art nez, 
D .N .l.  N ° 2 8 .6 1 6 .5 4 4 , co m o  p e rso n a l de  p lan ta  
tem p o raria  en la S ecretaría  de  E nerg ía  depend en te  
del M in isterio  de D esarro llo  E conóm ico , a p a rtir  del 
22  de noviem bre de 2 0 1 0  y  por el térm ino  de 5 ;cin- 
c o )  m eses , p o r  lo s  m o tiv o s  e x p re s a d o s  e r  lo s 
considerandos.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la Partida de Personal de la 
Secretaría de Energía dependiente del M inister o de 
Desarrollo Económ ico.

URTUBEY -  Loutaif -  Samson
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M in is te rio  d e  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 3968  -  
29/09/2010 -  E x p te . n° 14.114/10 -  código 321

A rtículo  Io - D esígnase  en carácte r de  personal 
tem porario, a  la doctora M ariel Susana B ibini, D .N .l. n° 
17.681.870, m atrícula profesional n° 710, para  desem 
peñarse com o b ioquím ica, en el C entro U nico de C oor
dinación de A blación  e Im plantes de Salta -  CUCAI, 
cai go 24.10, D ecreto n° 2723/10, a  partir de la fecha de 
tom a de posesión  y  hasta el 31 de diciem bre de 2010, 
con una rem uneración m ensual equivalente al agrupa- 
m iento: profesional, subgrupo 2, con régim en horario 
de treinta (30) horas sem anales, en virtud de lo d ispues
to  en el Estatu to  de los T rabajadores de la Salud, apro
bado por Ley n° 6903 y sus decretos reglam entarios.

Art. 2o - L a erogación resultante se im putará al C ur
so de Acción: 081130010100 , Inciso: G astos en P erso 
nal, E jercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in is te rio  d e  F in a n za s  y  O b ra s  P ú b lica s  -  D ecre 
to  N° 3973 -  29/09 /2010

A rtícu lo  Io - D esíg n ase  a  la señ o ra  M acarena  
G u a d a lu p e , C u e n c a  T o led o  de Ju á rez . D .N .l.  N° 
29 .737.586, con vigencia a la fecha del presente, en 
carácter de personal tem porario  de la Unidad Central de 
C ontrataciones, organism o dependiente  del M inisterio  
de F inanzas y  O bras Públicas con una rem uneración 
equivalente al A grupam iento Adm inistrativo -  Subgrupo
2 -  F.J. V II por el térm ino de 5 (cinco) meses, dejando 
sin efecto el C onvenio  de Capacitación Laboral aproba
do por R esolución C on jun ta  N° 471 del M inisterio  de 
Finanzas y  O bras Públicas y  N° 373 de la Secretaría 
General de la G obernación de fecha 24 de Septiem bre 
del 2008 y  sus respectivas prórrogas.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo d ispuesto  prece
dentem ente, se im putará a la Jurisdicción y C urso  de 
A cción correspondientes del M inisterio  de F inanzas y 
O bras Públicas -  E jercicio  2010.

URTUBEY -  Parod i -  Samson

M in is te rio  de  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 3975  -  

2 9 /0 9 /2 0 1 0 - E x p te . n° 14 .6 4 0 /1 0 -c ó d ig o  321

A rtículo Io - Incorpórase a la planta y cobertura  de 
cargos de la Sub-B ase del Sistem a de A tención M édica

de Em ergencias y C atástrofes (SA M EC ) del H ospital 
“Presidente Juan D om ingo Perón’’ de Tartagal, aproba
da por D ecreto n° 2202/09, un (1) cargo en el orden
33.3 , ubicación escalafonaria: profesional, denom ina
ción: prpfesional asistente.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal temporario, 
al d o c to r  M a rtín  G u s ta v o  C h u c h u y , D .N .l.  n° 
23.584.028, m atrícula profesional n° 4857, para desem 
peñarse com o profesional asistente en el Hospital “Pre
sidente Juan D om ingo Perón” de Tartagal, a partir de la 
fecha de tom a de posesión y  hasta el 31 de diciembre de 
2010, con una remuneración mensual equivalente al agru
pam iento: profesional, subgrupo 2, con régim en horario 
de treinta (30) horas sem anales, en virtud de lo dispuesto 
en el E statuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado 
por Ley n° 6903 y  sus decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá im putarse a) 
C urso de Acción: 081310060600, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e re c h o s  
H u m an o s -  D ecre to  N° 3979  -  29/09/2010

A rtículo Io- Desígnase al Sr. Juan A lberto A m itrano 
R o c am o ra -D N I N °27 .973 .662  en cargo político nivel
3 del M inisterio  de G obierno, Seguridad y D erechos 
Hum anos, a  p artir del d ía  I o de septiem bre de 2010.

Art. 2o - El gasto  que dem ande el cum plim iento  del 
presente se im putará a  la partida correspondiente de la 
Jurisd icción  y  CA correspondien te  al M in isterio  de 
G obierno, Seguridad y D erechos Hum anos.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e re c h o s  

H u m an o s -  D ecre to  N° 3981 -  29 /09/2010

A rtículo Io - Desígnase al Sr. C esar A lejandro Segu
ra -  DNI N° 26 .388.432 en cargo político N ivel 2 del 
M inisterio  de G obierno, Seguridad y D erechos H um a
nos, a partir de la fecha de  su notificación.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento  del 
presente se im putará a  la partida respectiva del M in is
terio de Gobierno, Seguridad y Derechos Hum anos, ejer
cicio 2010.

l 'R TU B EY  -  Kosiner -  Samson
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M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e re c h o s  

H u m an o s -  D ecre to  N° 3983 -  29/09/2010

A rtícu lo  I o - P ro rró g ase  la  d esig n ac ió n  en c a rá c 
ter de p e rsonal tem p o rario  del Dr. D iego S ebastián  

G arijo  L efort, D .N .l. N° 2 5 .8 01 .300 , en la S ecretaría  
de D erechos H u m an o s del M in iste rio  de  G o b ie rn o , 
Seguridad  y D erech o s H um anos, a p a rtir  del 10 de 
sep tiem bre  de  2 .0 1 0  y  p o r el térm ino  de c inco  (5) 
m eses, en idén ticas  con d ic io n es a  las e s tab lec id as en 
el D ecreto  N° 2 4 2 5 /0 9 , en m érito  a  las razones p rece 
den tem en te  enunciadas.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento  de 
lo d ispuesto  p receden tem en te , se im putará  al C .A . 

051120140100100  -  C.O. 411200 -  Secretaría de D e
rechos H u m a n o s-E je rc ic io  vigente.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M in is te rio  d e  Ju s tic ia  -  D ecre to  N° 3984 -  29 /09 / 
2 0 1 0 - E x p te .  N° 145-2.026/06

Artículo Io -D en iég asee l beneficio de conm utación 
de pena solicitado por el interno penado M ario C ésar 
Sosa, en virtud a los fundam entos expresados en los 
considerandos del presente instrum ento.

URTUBEY -  Diez -t Samson

M in iste rio  de  Ju s tic ia  -  D ecre to  N° 3986 -  29 /09 / 
2 0 1 0 - E x p te .  N° 145-2.099/06

A rtíc u lo  I o - D e n iég a se  el b e n e fic io  de c o n m u 
tac ió n  de  p e n a  so lic ita d o  p o r  el in te rn o  p e n a d o  
A tilio  R o ld an , en v ir tu d  a  lo s  fu n d a m e n to s  e x p re 
sa d o s  en lo s c o n s id e ra n d o s  del p re se n te  in s t ru 
m ento .

URTUBEY — Diez -  Samson

M in is te rio  d e  Ju s tic ia  -  D ecre to  !S° 3988  -  29 /0 9 / 

2 0 1 0 - E x p te .  N° 50-15.104/09

A rtíc u lo  I o - D e n iég a se  el b e n e fic io  de c o n m u 
tac ió n  de  p e n a  so lic i ta d o  p o r el in te rn o  p en ad o  
V íc to r R u b én  R u iz , en v ir tu d  a le s  fu n d a m e n to s  
e x p re sa d o s  en lo s  c o n s id e ra n d o s  del p re se n te  in s 
tru m e n to .

URTUBEY -  Diez -  Samson

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y  D e rec h o s  

H u m an o s -  D ecre to  N° 3989  -  29/09/2010 -  E xpe
d ien te  N" 44-219.816/10

A rtículo Io - R echázase el reclam o interpuesto por 
la Subcom isario de Po licía  de la Provincia, Lic. N oeraí 
del Valle Vargas, Legajo Personal N° 9.879. contra la 
calificación o torgada p o r la Jun ta  Superior de C alifica
c iones 11 del Año 2.009 de P o lic ía  de la Provincia, de 
c o n fo rm id a d  a lo s  fu n d a m e n to s  v e r tid o s  en  lo s 
considerandos del presente.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M in iste rio  de  Ju s tic ia  -  D ecre to  N° 399 0  -  29/09/ 
2010 -  E x p te . N° 50-13.554/08

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de  pena solicitado po r el interno penado Jorge M arcelo 
Acebal, en virtud a los fundam entos expresados en los 
considerandos del presente instrum ento.

URTUBEY -  Diez -  Samson

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y  D e re c h o s  
H u m a n o s  -  S e c re ta r ía  de  E s tad o  de G o b ie rn o  -  

D ecre to  N° 3991 -  29/09/2010

Artículo 10 - A utorízase la afectación a la Secretaría 
de P rensa y D ifusión, del em pleado de la  D irección 
General de R egistro  del Estado Civil y  C apacidad de la 
Personas, señor Ignacio B eltrán, D .N .l. N° 30.637758, 
a  partir de la fecha de notificación del presente y por las 
razones precedentem ente enunciadas.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M in iste rio  de Ju s tic ia  -  D ecre to  N° 3994 -  29/09/ 

2 0 1 0 - E x p te .  N ° 50-13.553/08 y C p d e . 1

Articulo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el in terno penado Rubén Leonel 
Tevez, en virtud a los fundam entos expresados en los 
considerandos del presente instrum ento.

URTUBEY -  Diez -  Samson

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y  D erech o s  
H u m an o s -  D ecreto  N° 3995 -  29/09/2010 -  E xpe
d ien te  N° 234-9.634/10
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A rtículo  1" - A utorízase la “Com isión de Servicio 
en C a rác te r de C o lab o ra c ió n 7’ del Sr. Juan  M artín  
Guzm án Cieri, D .N .l. N ° 30.221.241, en C argo Político
-  N ivel 3 -  del M in isterio  de  G obierno, Seguridad y 
D erechos H um anos al C entro Provincial de A tención y 
A sesoram iento para el Salario U niversal dependiente 

del M inisterio  de D esarro llo  H um ano, a  partir de la 
fecha de notificación y  m ientras persistan las necesida
des de serv icio  que m otivan la p resente m edida.

URTliBEY -  K osiner -  M astran d rea  -  
S a m so n

M in is te rio  de  Ju s tic ia  -  D ecre to  N° 3996  -  29 /09 / 

2 0 1 0 - E x p te .  N° 145-2.011/06

A rtículo Io - Deniégase el beneficio de conm utación 
de pan so licitado po r el in terno penado M iguel José 
P lasencia, en virtud a  los fundam entos expresados en 
los considerandos del presen te  instrum ento. ,

URTUBEY -  Diez -  Samson

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e re c h o s  
H u m an o s -  D ecre to  N° 3997  -  29 /09 /2010  -  E x p e

d ien te  N° 001-94 .266/09

A r t íc u lo  I o - R e c h á z a s e  e l R e c u rs o  de 
R econsideración interpuesto p o r el Oficial Principal ®  
de Policía de  la Provincia, Loli R ubén Castro, D .N .l. N° 
18.131.747, Legajo N° 9 .840. en contra del D ecreto N° 
4 .272/09, en m érito a  los fundam entos vertidos en los 
considerandos del presente instrum ento.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M in is te rio  de Ju s tic ia  -  D ecre to  N° 3998  -  29 /09 / 

2 0 1 0 - E x p te .  N° 50-14.675/09

A rtículo 1° - Deniégase el beneficio de conm utación 
de pena so lic itado  p o r el in terno  penado  Fernando 
G abriel Ruiz, en virtud a los fundam entos expresados 
en los considerandos del presente instrum ento.

URTUBEY -  Diez -  Samson

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y  D e rec h o s  
H u m an o s -  D ecre to  N° 3999 -  29 /09 /2010  -  E xp te . 
N° 44-217 .463/10

Artículo 1° - D ispónese el pase a situación de Retiro 
Voluntario de la Com isario Principal de la Policía de la 
Provincia, Luisa A urora Bautista, D .N .l. N° 16.993.812, 
Clase 1964, Legajo Personal N° 8.525, Cuerpo de Seguri
dad -  Espalafón General, en m érito a las razones expues
tas en los considerando del presente decreto.

Art. 2o - D éjase establecido  que en form a previa a 
hacerse efectivo el pase a  retiro  de la causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello  en virtud de 
lo establecido  en el A rtículo  2o, inc. j )  del D ecreto N° 
515/00.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

RESOLUCION MINISTERIAL 
SINTETIZADA

M in is te rio  de  D esa rro llo  E conóm ico  -  R e so lu c ió n . 
N° 405 -  05/10/2010 -  E x p ed ien te  N° 136-35.043/10 
O rig in a l, C p d e . 1.

A rtículo Io -A p ro b a r la L icitación Pública N° 112/
10, de  la Coordinación de C om pras del Poder Ejecutivo 
Provincial, que le fuera encom endada m ediante R esolu
ción  N° 278/10.

Art. 2° - A djudicar a  la F irm a R odríguez G onzalo 
M artín, con dom icilio  en Avda. C hile N° 1348 de la 
ciudad de Salta, en un todo  de acuerdo a su propuesta la 
com pra de 100 toneladas de m aíz para forraje y 1.500 
panes de sal natural p o r un m onto total de S 78 .500 con 
destino  al Subprogram a Pequeños Productores.

A rt. 3° - S u sc r ib ir  con la F irm a  a d ju d ic a ta ria  
R odríguez G onzalo M artín , la respectiva docum enta
ción, conform e la Legislación Vigente.

L o u ta if

Los A nexos que fo rm a n  parte de los Decretos N° 
3976, 3977, 3978, 3982, 3985, 3987, 3992 y  3993, 
se encuentran para su consulta en oficinas de esta 
Repartición.

RESOLUCION
O.P. N° 100018002 R. s /c N °2 4 2 2

Salta, 06  de O ctubre de 2010 

R ESO LU C IÓ N  N° 1525/10

A u to r id a d  M e tro p o litan a  d e  T ra n sp o rte
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VISTO:

El Expte. N° 238-10421/10. “ Centro, A soc. Cam. 
Sind. y  Cam. de rem ises -  presentación de acuerdo de 
tarifas” ; El A cta de D irectorio N° 3 8/10; y

C O N SID E R A N D O :

Q ue m ediante R esolución A.M .T. N° 1510/10 se 
d ispuso instrum entar la C onvocatoria  al Procedim iento 
de D ocum ento  de C onsulta, a los fines de tratar las 
propuestas de solicitud de aprobación de una recom po
sición de las tarifas para el Servicio im propio de taxi de 
la C iudad de Salta, y  la determ inación de una tarifa 
m ínim a para el servicio de remis.

Que asim ism o, en virtud del artículo tercero, inciso 
b) de la citada resolución, se estableció que el D ocu
m ento de C onsu lta  se encontrará d isponible para que 
los interesados puedan tom ar v ista de las actuaciones 
adm inistrativas por el plazo de diez (10) días hábiles 
adm inistrativos contados desde su publicación, ope
rando el vencim iento del c itado plazo el día 12 de O ctu
bre del corriente.

Q ue conform e constancia de autos, son num erosas 
las personas que se m ostraron interesadas en participar 
del presente procedim iento, m otivo p o r el cual resulta 
conveniente, a  fin de facilitar la m ayor participación y 
en consecuencia obtener la m ayor cantidad posib le de 
propuestas, p ro rrogar hasta el d ía 15 de octubre  del 
corriente, el plazo  para tom ar v ista de las actuaciones, 
conform e lo establecido en el artículo tercero inciso b).

Q ue la G erencia Jurídica ha tom ado la intervención 
que  le com pete.

Q ue en virtud de todo lo expuesto, resulta necesario 
el d ictado del acto adm inistrativo pertinente para lo 
cual se encuentra  facultado este D irectorio, de confor
m idad a  lo dispuesto por la Ley N° 7322, norm as com 
plem entarias y concordantes.

Por ello;

E l D irec to rio  de la A u to rid ad  M e tro p o litan a  
de T ran sp o rte

R E S U E L V E :

A rtículo 1°: Establecer que el plazo previsto  en el 
artículo tercero inc. b) de la Resolución A.M.T. N° 1510/ 
10 para que los interesado en participar del p rocedi
m iento de docum ento de consulta referido al tem a ‘‘pro

puestas de solicitud de aprobación de una recom posi

ción de las tarifas para el Servicio im propio de taxi de la 
C iudad de Salta, y la determ inación de una tarifa m íni
m a para el servicio de rem is” , puedan iom ar vista de las 
actuaciones adm inistrativas vencerá el d ía 15 ce  octu
bre del corriente año, a horas 15:00. ello por los m oti
vos expuesto en los considerandos de la presente Reso

lución.

Artículo 2o: Regístrese, publíquese y oportunam ente 
archívese.

Ing. A d rian a  Pérez
Presidente 

Autoridad Metropolitana de Transporte 
Sr. G ustavo  A lberto  López 

Vicepresidente 
Autoridad M etropolitana de Transporte 

Dr. José L. A ccietto Velarde 
Gerente del Area Juridi:a 

Autoridad Metropolitana de Transporte 
Sin Cargo e) 12 /; 0/2010

ACORDADA

O.P. N° 100017994 R .s /c N °2 4 2 1

C o rte  de Ju s tic ia  de S a lta  

A cordada 10737

En la C iudad de Salta, a los seis días de octubre del 
año dos mil diez, reunidos en el Salón de A cuerdos de la 
C orte de J u s tic ia d  señor P residente Dr. Guillerm o A l
berto  Posadas, y los señores Jueces de C orte Dres. 
M aría  R osa I. Ayala, G uillerm o A lberto C a ta la io , Abel 
C ornejo y Sergio Fabián Vittar,

D IJER O N :

Q u e a fs . 19/20 del Expte. n°C JS  33.742/10 que se 
tiene a la v ista y de acuerdo  a lo requerido allí por 
Presidencia, el señor TarifA kach funda la necesidad de 
hab ilitar el registro  de Perito  Traductor en Idiom a A ra
be, para lo cual acom paña la correspondiente ducum en- 
tación técn ica(fs. 2/5 y 10/11).

Q ue siguiendo el criterio  sustentado por e¿ta C orte 
en la A cordada n° 8577, en el sentido de contem plar la 
incorporación de nuevas especialidades al registro de 
peritos en la m edida que ellas se relacionen con aspec
tos específicos de la actividad jurisdiccional, y teniendo 
en cuenta que el aporte de traductores en iáioTia árabe 
resulta adecuado para facilitar la labor esclarecedora de 
los d istintos tribunales, corresponde habilitar dicha es
pecialidad am pliando las ya existentes.
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Por ello,

A C O R D A R O N :

I.- Incorporar al ítem 1 del punto IV  de la A cordada 
8577 -  “R egistro  de Peritos” la especialidad  de T ra
ductor en Id iom a Arabe.

II.- C om unicar a  quienes corresponda y publicar en 
el B oletín  Oficial.

C on lo que term inó el acto, firm ando el señor Presi
dente y  los señores Jueces de Corte, p o r ante la Secre
taría  de  C orte de A ctuación, que da  fe.

Dr. G uillerm o A. P osadas 
Presidente 

Corte de Justicia de Salta 
D ra. M aría Rosa I. Ayala 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G uille rm o  A lb erto  C a ta lan o
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Abel C orne jo  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Fab ián  V itta r 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra . M ónica P. Vasiie de A lonso 

Secretaria de Corte de Actuación 
Corte de Justicia de Salta 

Sin Cargo e) 12/10/2010

LICITACION PUBLICA
O.P. N° 100017977 F. N° 0001-27698

M in is te r io  de G o b ie rn o , S e g u rid a d  
y  D erechos H u m an o s

S u b  S e c re ta r ía  de  P o lític a  C rim in a l 
y  A su n to s  P e n ite n c ia r io s

S erv ic io  P en ite n c ia rio  d e  la P ro v in c ia  de  S a lta

L ic itac ió n  P ú b lica  N° 103/10

Art. 9o - Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrataciones 
de la Provincia

E x p ed ien te  N° 030050-14883/2009-0  -  “A dquisi
ción de E quipos de C om putación” con destino  a O rga
nism os de P lana M ayor y U nidades C arcelarias depen
dientes de este O rganism o.

R esolución N ° 872/10 del M inisterio  de Gobierno. 
Seguridad y D erechos H um anos

Firm as Adjudicadas:

Jorge M artín D aroca Vicco: por un m onto total de S
2.720 .00  (Pesos: D os mil setecientos veinte).

ECIN S.A.: por un m onto total de $ 1.900,00 (P e
sos: Un mil novecientos)..

Infinito  S.A.: po r un m onto total de S 59.009,00 
(Pesos: C incuenta y nueve mil nueve).

R  F B T ecnología S.R .L .: por un m onto total de  $
15.718.00 (Pesos: Q uince mil setecientos dieciocho).

R oberto  M arcelo  Soto: p o r un m onto total de S 
9 .636,81 (Pesos: N ueve mil seiscientos trein ta y  seis 
con ochen ta  y un centavos).

Total A djudicado: S 88.983,81 (Pesos: O chenta  y 
ocho mil novecientos ochenta  y tres con ochenta y  un 
centavos).

A d ria n a  L am onaca 
Alcaide

Dtra. (1) de Administración S.P.P.S.

Imp. 5 50,00 e) 12/10/2010

LICITACION PRIVADA
O.P. N° 100017990 F. N° 0001-27716

M in iste rio  d e  E d u cac ió n  de  la N ación

P ro v in c ia  de  S a lta  U C E P E

P ro g ra m a  P la n  d e  O b ra s  M ay o res

M ejo res E scu elas  -  M as E d ucación

En el marco del Program a Plan de  O bras se anuncia 
llam ado a la

L ic itació n  P riv a d a  N° 21/10

Presupuesto  Oficial: S 361.384,16

O bra: “A m pliación y  R efacción en la E scuela  N° 
5024 Sargento C abral”

Localidad: Salta

Departam ento: C apital -  Provincia de Salta

Fecha de apertura: 0 4 /11 /2010-H o ra s  09:30 Calle: 

Del M ilagro  398

G arantía de la Oferta: 1% (U no por C iento) del 
m onto oficial.

Precio del Pliego: S 350 (Pesos T rescientos cin
cuenta)

Plazo  de E jecución de la Obra: 90 (noventa) días.
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Consulta y Venta de Pliegos: UCEPE, hasta el 03/11 / 
10 ahs. 14:00 en calle Del Milagro N° 398 - 1 °  P is o -  Salta.

Presentación de las Ofertas: Hasta el d ía 04/11/2010 
hs. 09:00 M esa de Entradas de U C EPE calle Del M ila
gro N° 398

Financiamiento: Ministerio de Educación de laNación

D ra. M aría  E ugenia R usso M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta 

Im p .$  100,00 • ' e) 1 2 y 13/10/2010

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100017981 F. v/c N° 0002-0886

A g u as del N o rte

C o .S .A .y S a . C o m p añ ía  S a lte ñ a  
d e  A g u a  y  S an eam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irec ta

A rtícu lo  13 h

E x p ed ien te  N°: 622/10

Objeto: A dquisición de E lectrobom ba sum ergible y 
accesorios de H°G°

Destino: P ozoN ° 1 -  Localidad de S e c la n ta s -P ro 
vincia de Salta

Fecha de C ontratación: 04/10/2010

Proveedor (E lectroB om ba): G óm ez R oco Srl y Cía.

M onto (bom ba): S 1.571,32 (son Pesos mil qu i
n ientos setenta y uno con 32/100) +  IVA.

En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó la C ontra
tación D irecta con libre elección por negociación d irec
ta, encuadrado en el A rt. 13 h.

E steban  -María Isasm cndi 
Presidente

Im p .S  50,00 e) 12/10/2010

CONCURSOS DE PRECIOS
O.P. N° 100017996 F. v/c N° 0002-0887

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  de  S a lta  

M in is te rio  de S a lu d  P ú b lica  

P ro g ra m a  A b astecim ien to  

C o n cu rso  de P rec io s 19/10

A dquisición: E quipam iento Básico Sala, c e  Terapia 
Intensiva

D estino : H osp ita l Jo a c u ín  C a ste llan o s  -  Gral. 
G üem es

A pertura: 21.10.10 Hs. ! 1.30

M onto Oficial: 28 .000 ,00  (Pesos Veint:ocho M il)

Lugar de Apertura: En Dccion. de A b a s tc ir r  iento y  
M antenim iento, C entro C ívico G rane B ourgA ’ Ja. Los 
Incas s/n° B lock  2 P lan ta  A ta ,  Salta C apita;.

Precio de Pliegos: Sin Vaíor

Sr. P roveedor es obligatoria la inscripciéa previa en 
el Registro de Contratistas d é la  Unidad C e n te l ce  C o n 
trataciones de  la Provincia de Salta.

C.P.N. F e rn aad o  R iv ílli
Direcsor 

Abastecimiento y 'M anteninientc 
M.S.P. -S a l ta

Im p .S  50,00 e ) ' 2/ .0 /2010

O.P. N° 100017995 F. V c N °  1002-0887

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  SaB a

M in is te rio  de  S a lu d  P ú b lica

P ro g ra m a  A b astecim ien to

C o n cu rso  de  fY ecios 13/10

Adquisición: A ccesorios p /E quipos e In a trm en ta l

Destino: Sala Urología; Hbspital San Vicente je  Paúl
-  Orán

Apertura: 21 .10.10 Hs. 1 1.00

M onto Oficial: 3 1 .1 9 0 ,0 3 (P e so sT re in fc y U n  Mil 
C ientos N oventa)

Lugar de Apertura: En Dcción. de A b aste :in ien to  y 
M antenim iento, C entro C ív i:o  G ran B ourg  Avda. Los 
Incas s/n° B lock 2 Planta Alta, Salta CapitaL

Precio de Pliegos: Sin Va.or

Sr. Proveedor es obligatoria la instripciÓG previa en 
el Registro de Contratistas de 3a Unidad Central ¿e Con- 
tratacioncs'de la Provincia de Salta.

C.P.N. F ern an d o  R iv d li
Direcior •

Abastecimiento y M antenim iento 
M.S.P. -  Salta

Im p .S  50.00 e) i 2/! D/2010
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O .P .N 0 100017986 F. N° 0001-27707

M in is te rio  de  S a lu d  P ú b lica

H .P .G D . “ S an  B e rn a rd o ”

S erv ic io  G estió n  C o m p ras

C o n c u rso  d e  P rec io s  N° 12

“ In su m o s C iru g ía  C a rd io v a sc u la r”

N° E x p te .: 89/31551

Fecha de A pertura: 22 /10 /2010  -  H s .: 11:30

D estino: Servicio de C irugía C ardiovascular

P resupuesto  Oficial: $ 24 .376 ,00

A dquisición de Pliegos: S in Cargo

A dquisic ión de  Pliegos y A pertura de Sobres: G es
tión C om pras -  Hosp. San B ernardo

D om icilio: M ariano B o ed o N ° 91 -T e l./F ax : 0387- 
4225125

E-mai I: com pras@ hospitalsanbem ardo.com .ar

N ota: Inscripción previa obligatoria  en el R egistro 
General de  C ontratistas de la U nidad Central de C on
trataciones.

D om icilio: Pueyrredón N ° 74

Teléfono: 0387-4210083

Dr. L uis M arce lo  G u tié rrez
Gerente Atención a las Personas

H.P.GD San Bernardo

Imp. S 50.00 e) 12/10/2010

O .P .N ° 100017985 F. N° 0001-27707

M in is te rio  de  S a lu d  P ú b lica

H .P .G D . “ S an  B e rn a rd o ”

Serv ic io  G estió n  C o m p ras  

C o n cu rso  de  P rec io s N° 11 

“ M ed icam en to s: A lb ú m in a  H u m a n a ”

N° E xp te .: 89/31550 

Fecha de A pertura: 22/10/2010 -  Hs.: 11:00 

Destino: Farm acia Central 

Presupuesto  Oficial: $ 46.885,20 

A dquisición de Pliegos: Sin Cargo

A dquisición de Pliegos y A pertura de Sobres: G es
tión C om pras -  Hosp. San B ernardo

Dom icilio: M ariano B o ed o N 0 91 -  Tel./Fax: 0387- 
4225125

E-m ail: com pras@ hospitalsanbernardo.com .ar

N ota: Inscripción previa o b ligato ria  en el Registro 
G eneral de  C ontratistas de la U nidad Central de C on
trataciones.

D om icilio: Pueyrredón N° 74

Teléfono: 0387-4210083

Dr. L uis M arcelo  G u tié rrez  
Gerente Atención a las Personas

H.P.G.D San Bernardo 
Imp. $ 50,00 e) 12/10/2010

CONCESIONES DE AGUAPUBLICA

O .P .N 0 100017946 F. N° 0001-2763 5

Ref. Expte. N° 34-7 .482/06

José D aniel C ardinali, D .N .I. N° 16.883.404, M i
guel A ngel Herrero, D.N.I. N° 14.322.100, tienen solici

tada división de concesión de agua pública de los Sum i
nistros de origen N° 181, 589 y 590, para  el inm ueble 
C atastro N° 15217 del Dpto. A nta para irrigación de 
8 ,3300  H as con carácter perm anente, con una dotación 
de 4 ,3732  lts./seg., y 16,6600 has con carácter eventual 
con una dotación de 8,7465 lts./seg, aguas a derivar del 

R ío Juram ento, m argen izquierda, cuenca del R ío Jura
m ento.

C o nfo rm e a las p rev is io n es de los arts. 46, 47, 
51, 69, 77 y  201 del C ód igo  de A guas, se  o rd en a  la 

p u b licac ió n  de la p re sen te  gestió n  en el B o letín  O fi
cial y en un diario  de c ircu lac ión  en to d a  la provincia, 
p o r el térm ino  de c inco  (5 ) d ías. E llo  p a ra  que, en 

fun c ió n  del art. 309  del m ism o cu erpo  legal, las p e r
sonas que  tengan  d erecho  o in te rés leg ítim o tom en 
co n o cim ien to  de que  p o drán  hacerlo  valer en el té r

m ino de tre in ta  (30) d ías  h áb ile s  co n tad o s desd e  la 

ú ltim a p u b licació n , an te  la S ecre ta ría  de  R ecursos 
H íd ricos, sita  en Avda. B o liv ia  4650 , Io P iso  de  esta  

C iudad  de Salta . Fdo. Dra. S an d ra  M. S ieg ris t, A se

sora  Legal del P rogram a Legal y T écn ico  de la Secre
ta ria  de R ecursos H ídricos.

Imp. S 150,00 e )0 7 a l  14/10/2010

mailto:compras@hospitalsanbemardo.com.ar
mailto:compras@hospitalsanbernardo.com.ar
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O .P .N ° 100017945 F. N° 0001-27634

Ref. Expte. N° 34-11.370/09

M ario D avid Tadeo Saravia, D .N .l. N° 07.249.454, 
Francisca Saravia Zenteno, D .N.l. N° 26.897.013, M ario 
D avid Saravia Z enteno, D .N .l. N° 20.706 .809  M aría 
José Saravia Z enteno, D .N .l. N° 20 .125.208, Sebastián 
Saravia Zenteno, D .N .l. N° 22.146 .036 , A m alia M aría 
Z arav ia  Z en teno , D .N .l. N° 2 4 .1 3 8 .7 3 8 , M acarena  
Saravia Zenteno, D .N .l. N° 32 .631.597, M aría Laura 
Saravia Zenteno, D .N .l. N° 18.020.813 y Lucas Saravia 
Z enteno, D .N .l. N° 22 .785.584, tiene so licitada d iv i
sión de  concesión de agua pública de  los Sum inistros de 
origen N ° 181 ,589  y 590, para el inm ueble C atastro  N° 
15219 del D pto. A nta para irrigación de 12,5000 Has. 
con carácter perm anente, con una  dotación  de 6,562 
lts./seg., y 24 ,5000 has con carácter eventual con una 
dotación de 12,862 lts./seg. aguas a derivar del R ío Jura
m ento, m argen izquierda, cuenca del R ío Juram ento.

C onform e a las previsiones de los arts. 46, 47, 51,
6 9 ,7 7  y  201 del C ódigo de Aguas, se ordena la publica
ción de la presente gestiórren el B oletín  Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el térm ino 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 
del m ism o cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítim o tom en conocim iento  de que po
drán hacerlo  valer en el térm ino de trein ta  (30) días 
hábiles contados desde la ú ltim a publicación, ante la 
Secretaría de R ecursos H ídricos, sita  en Avda. B oliv ia  
4650, Io Piso de esta C iudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra 
M. Siegrist, A sesora Legal del P rogram a Legal y Técni
co de la Secretaría de R ecursos H ídricos.

Imp. S 150,00 e) 07 al 14/10/2010

O.P. N° 100017944 F. N° 0001-27633

Ref. Expte. N° 34-11.365/09

M ario D avid Tadeo Saravia, D .N .l. N° 07 .249.454, 
Francisca Saravia Zenteno, D .N.l. N° 26.897.013, M ario 
D avid Saravia Zenteno, D .N .l. N° 20.706 .809  M aría 
José Saravia Z enteno, D .N .l. N° 20 .125.208, Sebastián 
Saravia Z enteno, D .N .l. N° 22 .146.036, A m alia M aría 
Z arav ia  Z en teno . D .N .l. N ° 2 4 .1 3 8 .7 3 8 , M acarena 
Saravia Zenteno, D .N .l. N° 32 .631.597. M aría Laura 
Saravia Zenteno, D .N .l. N° 18.020.813 y Lucas Saravia 
Zenteno, D .N .!. N° 22.785.584, tiene so licitada d iv i
sión de concesión de agua pública de los Sum inistros de 
origen N° 181, 589 y 590. para el inm ueble C atastro  N°

15225 del Dpto. A nta para irrigación de 12,5000 Has. 
con carácter perm anente, con una dotación de 6,562 
lts./seg., y 24 ,5000 has con carácter eventual con una  
dotación de 12,862 lts./seg. aguas a derivar del Rio Jura
m ento, m argen izquierda, cuenca del R ío Juram ento.

Conform e a  las previsiones de los arts. 46, 4 7 ,5 1 ,
6 9 ,7 7  y 201 del Código de Aguas, se ordena la p u b ica -  
ción de ia presente gestión en el B oletín  Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el térm ino 
de cinco (5) días. E llo para que, en función del art. 309 
del m ism o cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítim o tom en conocim iento de que po 
drán hacerlo  valer en el térm ino de trein ta  (30) días 
hábiles contados desde la ú ltim a publicación, anfc la 
Secretaría de R ecursos H ídricos, sita en Avda. BoSvia 
4650, Io P iso  de esta  C iudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra 
M. Siegrist, A sesora Legal del Program a Legal y Técni
co de la Secretaría  de R ecursos Hídricos.

Imp. S 150,00 e) 07 al 14/10/2010

O.P. N° 100017890 F. N° 0001-27362

Ref. Exptes. N° 34-12.913/10

El Señor Vicente Carpió, en su carácter de propieta
rio de  la m atrícula  17.166 del Dpto. A nta, solicita  d iv i
sión de concesión de uso del agua pública, que tran-¡ta
ba orig inariam ente las m atrículas de origen N 3 291 y 
509 (Dpto. A nta) Sum inistros N° 113 (superficie  bajo 
riego de 150 perm anente), a  derivar del río D orado n a r-  
gen derecha, le corresponde por d ivisión de concesión 
al actual catastro 17.166 una superficie bajo riego d :  20 
ha de ejercicio perm anente conform e C. A. Art. 46, con 
un caudal m áxim o de 10,500 lts./seg. m ediante boca 
tom a y  canal com unero  R om era-M edina.

A los efectos establecidos en el C. A. Art. 32, 5 1 ,7 7 , 
201 y 318, se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial en toda 
la Provincia, po r el térm ino de cinco (5) días, y  confor
me C.A. Art. 309, las personas que tengan interés legí
tim o podrán hacer valer sus derechos dentro  del térm i
no de treinta días hábiles adm inistrativos, ante la Secre
taría  de R ecursos H ídricos, sita en Avda. Bolivia K° 
4650 Piso Io de ésta  ciudad.

Dr. R afael Angel F igueroa 
Jefe Programa Legal y Técnico 
Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. S 150,00 e )0 6  al 13/10/22)10
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O .P .N 0 100017883 F. N° 0001-27553

Ref. Expíes. N° 34-4 .500/04

El Señor Hugo F. Solorza, propietario del inmueble 
matrícula 5692 Dpto. A nta fracción de finca “El Fuerte”, 
solicita concesión de uso de agua pública, para riego de 
una superficie de 30 ha de ejercicio eventual conform e 
C.A. Art. 47, con un caudal de 15,750 lts./seg. con aguas 
del rio Juramento, m argen izquierda. El caudal asignado a 
esta concesión resulta de volúm enes liberados a la ex 
concesión reconocida para el catastro 71 del D pto. Anta.

A los efectos establecidos en el C .A. Art. 3 2 ,5 1 ,6 9  
y20 1  se o rdena  la publicación del presente en el B ole
tín Oficial y  diario-de c irculación com ercial en toda la 
Provincia, por el térm ino de cinco (5) días, y conform e 
C.A. Art. 309, las personas que tengan interés legítim o 
podrán hacer valer sus derechos en el térm ino de treinta 
(30) días hábiles adm inistrativos, ante la Secretaria de 
Recursos H ídricos, sita  en Avda. B o liv ia N 0 4650 Piso 
P  de esta c iudad. Salta, 27 de septiem bre de 2010. Dr. 
Rafael A ngel F igueroa, Jefe P rogram a Legal y  Técnico, 
Secretaria de  R ecursos H ídricos.

Imp. S 150,00 e) 05 al 12/10/2010

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O .P .N 0 100017989 F .N ° 0001-27715

S e c re ta r ía  d e  P o lítica  A m b ien ta l

M in is te rio  de  A m b ien te  y D e sa rro llo  S u s te n tab le

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de  S a lta

C o n v o c a to ria  a  A ud ien c ia  P ú b lica

El M in isterio  de A m biente y D esarrollo  Sustenta- 
ble de la P rov incia  de  Salta, de  acuerdo a lo establecido

por el artículo 49 de la ley 7070/00, convoca a una 
A udiencia Pública para  que los que tengan un interés 
legítim o o difuso, o un derecho subjetivo o colectivo, 
puedan expresarse sobre el im pacto am biental y social 
qúe produciría el desm onte para ganadería de 2 .193 hs., 
en las Fincas denom inadas “Q uirquincho” y “A guisot”, 
m atrículás N° 5234 y 5235 respectivam ente, del Dpto. 
Anta, proyecto presentado por la firm a “ G anadera Va
lle de A n taS . A .” , expediente N" 119-17.102/08.

Fecha y H ora de la A udiencia: V iernes 22 de O ctu
bre de 2010 a hs. 09:30.

Lugar de realización de la A udiencia Pública: Salón 
“ La Fraternidad” , sito en A venida G üem es 141.

Localidad: Joaquín V. González, Dpto. Anta.

Lugar donde obtener v ísta  del Expte.: En la ciudad 
de Salta, en Balcarce N ° 388, de lunes a  viernes, en el 
horario  de 08:00 a  14: hs.

En Joaquín V. G onzález, en su M unicipalidad , sita 
en Av. Güem es N° 101, de  lunes a  viernes, en el horario 
de 08 :00  a  12:00 hs.

Lugar y plazo para presentarse com o parte y acom 
pañar prueba: A nte la Secretaria de P olítica Am biental, 
sita en B alcarce N° 388, C iudad de Salta, de 08:00 a 
13:30 hs. (de L unes a V iernes) y hasta el 20 de O ctubre 
de 2010.

Instructor de la E tapa Preparatoria: Dra. M a. Elisa 
Rosa.

Presidente de  la A udiencia: Dra. L iliana M anresa.

Dr. S ebastián  E. V arela 
Secretario de Política Ambiental 

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable

Imp. S 150,00 e) 12 al 14/10/2010

Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINA V é rtic e  P la n a  X  P la n a  Y

1 6.587.530.89 2.464.958.60
O.P. N° 100017984 F. N° 0001-27706 2 ^  ^  ^

Expte. N° 1124 3 1 3 - A - 09 ■ ' 3  6.578.097,29 2.475.559,00

4 6.578.097,29 2.464.958,60
S o l ic i tu d  de  E x p lo ra c ió n :  D e p a r ta m e n to  de 

Calingastá, Z ona Cerro Puntudo. D.M . N° 4. Superficie: 9 .999,99 has.
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P or R esolución N° 63-D M -10 .Publíquese edicto I 
día, a nom bre de “ A nglogold A rgentina S .A .” en el B o 
letín Oficial, colocar Cartel -  Aviso en la Puerta de la 
O ficina, llam ando por 20 días a  Parcela N .C . N° 16-20- 
740460: El inmueble inscripto en m atrícula 16-194 (rub. 
6 as. 6) a  nom bre de Colque Vázquez, Juan Carlos D.N.I. 
N ° 11.081.640, para que form ulen presentaciones que 
crean conveniente a  sus derechos. San Juan, 16 de Sep
tiem bre de 2010. Dra. A m elia L ucila Paz, E scribana de 
M inas, Dpto. de M inería, San Juan.

Imp. S 40,00

O.P. N° 100017708

e) 12/10/2010

F .N ° 0001-27317

El Dr. D aniel E n riq u e  M archetti, Juez  de M inas 
y en  lo C om erc ia l de  R eg is tro  de la P ro v in c ia  de  S a l
ta, hace  saber a los fines de los A rts. 51, 52, 53 y 66 
del C ó d ig o  de M in e ría  (Texto o rd en ad o  en decre to  
45 6 /9 7 ) que: C a rlo s D an te  T aballione  y  O tros, en 
Expte. N°: 19.941, han m anifestado  el d e scu b rim ien 
to  de un yacim ien to  de litio , p o tasio , sal, u b icad a  e el 
departam ento : L os A ndes, L ugar: Salar de  A rizaro , la 
m ina se den o m in ará : T abalizaro  06, las co o rd en ad as 
de l p u n to  d e  m a n ife s ta c ió n  d e  d e s c u b r im ie n to  
(P .M .D ) y  de  los co rre sp o n d ien te s  e sq u in ero s son 
las sigu ien tes: ,

C o o rd e n ad a s  G au ss  K ru g e r  -  P o sg a r  -  94

proveyente. en los autos caratulados: “ Sucesorio de 
Villagran A licia E s te r ’ - Expte. N° 20.027/1 D. c ta y 
em plaza a todos los que se consideren con d e re :;w  i  los 

bienes dejados p o r el causante, para que dentrc del p la

zo de 30 d ías lo acrediten. Fdo. Dra. María¡ Vargas, 
Juez. Tartagal, 6 de O ctubre del Año 2010. D l !Mi"tín 

Gustavo H aro, Secretario.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100017992

e) 12 al 14/M0/2C10

F.N ° 0001-27-» 18

La Dra. A n a  M aría  D e Feudis de L ucía, Juez de 
Prim era In stan cia  en lo C ivil y C om ercial, E i a 'i t o  
Judicial del N orte , C ircunscripción  Tartagal, S ec reta 

ría  de  la D ra. E s te la  Isabel Ille scas , en Io j a u to s 
cara tu lados: “ S uceso rio  de Juárez , F idel y  fuarez , 

A niceto” - E xpte. N° 18.850/09, cita  p o r e d i: :o s  que 
se pub licarán  p o r el p lazo  de tres (3) días e n  los d ia 
rios el B oletín  O ficial y  El T ribuno  a to d o s lc-s que se 

consideren con derecho  a los bienes de ésta  sucesión , 
ya sea  com o herederos o acreedores, para  que  decstro 
del térm ino de trein ta  (30) d ías com parezcan í. -accrlo  

valer, bajo  aperc ib im ien to  de lo que hubiere  kjgar po r 

ley. Tartagal (Salta), 30 de Septiem bre del 2.C 10. D ra. 
E stela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 12 al 14,10/2310

7277702.63
7277702.63
7271807.29
7271807.29

2641307.71
2646438.99
2646438.99
2641307.71

P .M .D .: X =  7.275613.46 -  Y = 2 .644244.46. C e
rrando la superficie registrada 3025 has. 0640  m2. Los 
te rre n o s  a fec ta d o s  son  de  p ro p ied a d  F isc a l. E sc . 
H um berto Ram írez, Secretario.

Imp. $  120,00

SUCESORIOS

O.P. N° 100017993

e) 27/09 y 04 y 12/10/2010

F. N° 0001-27720

La Dra. M aría De Feudis de Lucía, a cargo del Juz
gado de 1 ra. Instancia en lo Civil y Com ercial del D istri
to Judicial del N o r te -  C ircunscripción Tartagal, sito  en 
calle B elgrano 24 de esta ciudad -  Secretaría  de la

O.P. N ° 100017983 F. N° 00C1-27 704

El Sr. Juez José Osvaldo Yañez, Juez d e l 'J u z p d o  

de 1 ra. Instancia en lo Civil y  Com ercial de 4ta. N a n i-  
nación, Secretaría de  la Dra. C laudia Pam ela ¡VIclirE. en 

los autos caratulados: “Lera, M anuel; Rueda, F o tu n a ta  
por Sucesorio” - Expte. N° 300.147/10, cita por e lie -  

tos, que se publicarán  durante tres días en e B clstin  
Oficial y en un diario  de  circulación comercial (=rt. 723 

del Código Procesal Civil y Com ercial), a  todcs o ; que 

se consideren con derechos a los bienes de és:a « c e 

sión, ya sea com o herederos o acreedores, ra ra  que 
dentro del térm ino de trein ta días de la última! p j tf ic a -  

ción com parezcan a hacerlo valer, bajo aperciDi-n.ento 

de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. José-O svaldo 

Yañez, Juez. Salta, A gosto 13 de 2.010. Dra. 31a«dia 
Pam ela M olina, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 12 al 14 ': 3/2310
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O.P. N° 600000237 F .N ° 0006-0238

La Dra. Stella  M aris Pucci de C ornejo, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial.. 10 Nom inación, 
Secretaría de la Dra. Irene G utiérrez de D íaz de Vivar, 
en los autos caratulados: R odríguez Teresa por Suceso
rio - Expte. N° 297 .781/10 , cita  y em plaza a  todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para dentro 
de los tre in ta  d ías de la ú ltim a publicación, com parez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar po r ley. Publíquese  p o r tres días. Salta, 28 de 
Setiem bre de 2010. Dra. Irene G utiérrez de D íaz de 
Vivar, Secretaria.

Imp. S 90,00

O.P. N° 600000236

e) 08 al 13/10/2010

F. N" 0006-0237

E l Dr. F e d e ric o  A u g u s to  C o rté s , Ju ez  de 1° In s 
ta n c ia  en lo  C iv il y  C o m e rc ia l  5 ta . N o m in a c ió n , 
S e c re ta r ía  d e  la  D ra . M a r ía  A le ja n d ra  G au ffín , en 
lo s  a u to s  c a r a t u l a d o s :  “ T o r r e s ,  H i p o l d in a  
E s t a n i s l a d a -  S u c e so r io ” - E x p te . N ° 3 0 8 .9 8 8 /1 0 , 
re su e lv e  d e c la ra r  a b ie r to  el ju ic io  su c e so rio  a la 
Sra. “ H ip o ld in a  E s ta n is la d a  T o rre s” , y c ita r  po r 
ed ic to s  que  se p u b lic a rá n  p o r  el té rm in o  de 3 ( tre s )  
d ías  en  el B o le tín  O fic ia l  y  d ia r io  El T r ib u n o , a 
to d o s  lo s  q u e  se  c o n s id e ra n  co n  d e rec h o  a  lo s b ie 
nes de  é s ta  su cesión ; ya  sea  com o h e red ero s o ac ree 
d o re s , p a ra  d e n tro  del té rm in o  de tre in ta  d ías  co m 
p a rez ca n  a h a c e r lo  v a le r , b a jo  a p e rc ib im ie n to  de 
ley. S a lta , 21 d e  S e p tie m b re  de  2 .0 1 0 . D ra. M aría  
A le ja n d ra  G au ffín , S e c re ta ria .

Imp. S 90,00

O.P. N° 600000235

e) 08 al 13/10/2010

F .N ° 0006-0236

El Dr. C arlos Graciano. Juez, interinam ente, a  cargo 
del Juzgado de Ira. Inst. en lo C. y  C. de Ira. Nom . del 
D istrito Judicial del S u r -  San José de M etán, Secretaria 
de la Dra. F á tim aS ilv in a  Ruiz. en autos: “ Ruiz, E lm ira 
Francisca por Sucesorio” Expte. N° 11.640/09, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores, para 
dentro del térm ino de tre in ta  (30) días, a partir de la 
últim a publicación, com parezcan a hacer valer sus dere
chos. Publíquese por tres d ías en Boletín Oficial y d ia

rio El Tribuno. San José de M etán, 28 de Junio de 2010. 
D ra. Fátim a Silvina Ruiz, Secretaria.

Imp. S 90,00

O.P. N° 100017970

e) 08 al 13/10/2010

F.N ° 0001-27686

El Dr. Teobaldo R ene O sores, Juez del Juzgado de 
P  Instancia en lo Civil y C om ercial, 2da. N om in. del 
D istrito  Judicial del S u r -  San José de M etán, Secretaría 
a  cargo del /de la Dra. M arcela  M oroní, en los autos 
caratulados: Sucesorio de Al varez C larisa M arta - Expte.
N° 012.112/10, cita a todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de ésta sucesión, ya sea com o h e re -^ _  
deros o acreedores, para dentro  de los trein ta  días, 
partir de la últim a publicación, com parezcan a  hacerlo 
valer sus derechos. Publíquese  po r tres días en el B ole
tín Oficial y diario El Tribuno. San José de M etán, 29 
de Setiem bre de 2010. Dra. N elly  E lizabeth García, Se
cretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100017963

e) 08 al 13/10/2010

R. s /cN ° 2419

La Dra. B eatriz Del O lm o de Perdiguero , Jueza a 
cargo del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y C om er
cial 7m a. N om inación, Secretaría  de la Dra. Ma. del 
C arm en Rueda, en los autos caratulados: ‘‘Cruz, R icar
do s/Sucesorio” - Expte. N° 1 -305.288/10, cita por edic
tos que se publicarán por el térm ino de tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación local (con al 
m enos un d ía de publicación en diario El T ribuno  p o i ^ ^  
gozar de difusión en todo el territorio  provincial), ci
tando  a  los herederos y a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de ésta sucesión, para  que 
dentro de los trein ta d ías de la ú ltim a publicación com 
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 25 de A gosto de 2.010. Dra.
Ma. del Carm en R ueda, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 100017957

e) 08 al 13/10/2010

F. N° 0001-27660

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía. Juez en lo 
Civil y  Com ercial I Nom inación del Distrito Judicial del 
Norte Secretaría a cargo de la Dra. Estela Isabel lllescas,
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en los autos caratulados: “ Sucesorio de Isidora M amaní”
- Expte. N° 19.548/09, cítese por edictos que se publi
carán por el plazo de tres (3) días en los diarios El 

T ribuno y Boletín Oficial a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para dentro de los treinta (30) 

com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 

que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dra. Ana M aría De 
Feudis de Lucía, Juez. Tartagal, 4 de Octubre del 2.010. 
Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Im p .S  90,00 e) 08 al 13/10/2010

O.P. N° 600000233 F. N° 0006-0234

El Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C o
m ercial de C uarta N om inación a cargo del Dr. José 
O svaldo Yañez, Secretaría de la Dra. C laudia Pam ela 
M olina, en los autos caratulados: “Arias Luisa Inés 
Sucesorio” -  Expediente N° 281.666/09, ordena la pu
blicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Salta y en un diario de circu
lación comercial m asiva (Art. 723 del Código Procesal 
Civil y Com ercial de Salta), citando a todos los que se 
consideran con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o como acreedores, para que dentro 
de los 30 (treinta) días de la últim a publicación com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de la que 
hubiera lugar por ley. Salta, 8 de M arzo de 2010. Dra. 
Claudia Pam ela M olina, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 07 al 12/10/2010

O.P. N° 600000232 F. N° 0006-0233

La Dra. N elda Villada Valdez, Juez de 1 ra. Instancia 
en lo Civil y Com ercial de 9na. Nom inación, Secretaría 
de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados: 
“ Mamaní de Urzagaste, Lucía Fallec. 08/01/90 Sal/Cap; 
Urzagaste Cabana, Victorino (Fallec. 05/01/1997) por 
Sucesorio Ab Intestato - Sucesorio” -  Expte. N° 53.339/ 
94, cita y em plaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea com o here
deros o como acreedores, para dentro del térm ino de 
treinta días com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquense 
durante tres días en el Boletín Oficial y diario de circu
lación comercial (Art. 723 del C.P.C. y C.). Fdo. Dra.

N elda Villada Valdez, Juez. Salta, 31 de Agosto de 20 :0 . 
Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 07 al 12/10/2010

O.P. N° 100017954 F. N° 0001-27652

La Dra. H ebe A. Sam son, Juez de P rim era  Ir stan- 
cia en lo C ivil y C om ercial 1“ N om inación, Secretaría 

de  la D ra. M aría  G a b rie la  C ard ó n , en lo s lu to s  
caratulados: “ Sucesorio de: Trobatto, Salvador y A re
nas, M aría A ngelina”, Expte. N° 1-279.390/09, = itay  
em plaza a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes de ésta  sucesión, ya sea com o herederos o 

acreedores, para dentro del térm ino de treinta d ías com 
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese durante 3 (tres) días 

en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno. Salta, 22 
de Septiem bre de 2010. Dra. M aría G abriela Cardón, 
Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e ) 0 7 a! 12/10:2010

O.P. N° 100017952 F. N° 0001-27647

La Dra. N elda Villada Valdez, Juez de Ira. Inscancia 
en lo Civil y Com ercial de Ira. N om inación, Secuetaría 
de la Dra. M agdalena Solá, en los autos caratu ados: 
“Orellana Lorenzo - Sucesorio”, Expte. N° 309.236/10, 
cita a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para dentro del térm ino de treinta días com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de k> que 
hubiera lugar por ley. Estos edictos se publicaran du
rante tres días en el Boletín Oficial y en el diario  El 
Tribuno. Salta, 16 de Septiem bre de 2.010. Dra. M ag
dalena Solá, Secretaria.

Imp. 5 90,00 e) 07 al 12/1(72010

O.P. N° 100017948 F. N° 0001-27639

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez aicargo 
del Juzgado Civil y Com ercial de Décim a Nom inación, 
Secretaría de la Dra. A driana García de E scudero,en los 
autos caratulados. Ortega de Guillén, M aría Elvira de 
los Angeles, Guillén, Florencio, Expte. Nro. 317 .403/ 
10 cita y em plaza a todos los que se consideran con
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derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días, a partir de la últim a publicación, comparez- 

. can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días consecutivos en 
el Boletín Oficial y un diario de m ayor circulación. Sal
ta, 20 de Setiem bre de 2010. Dra. A driana García de 
Escudero, Secretaria.

O.P. N° 100017931 R. s /cN ° 2416

Imp. S 90,00

O.P. N° 100017940

e) 07 al 12/10/2010

F.N ° 0001-27628

La Dra. C ristina Juncosa, Juez Subrogante del Juz
gado de Prim era Instancia en lo C ivil y Com ercial de 
N ovena N om inación, Secretaría a cargo de la Dra. M a
ría  Fernanda  D iez B arran tes, en au to s caratu lados 
“N allar Chaud, Fernando José por Sucesorio”, Expte. 
N° 296.903/10, declara abierto el ju ic io  sucesorio de 
Fem ando José N allar Chaud, DNI N° 11.539.959, y 
cita a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de trein ta días corri
dos a contar desde la últim a publicación comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lu
gar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín O fi
cial y en un diario de circulación comercial. Salta, 16 de 
se p tie m b re  de  2 0 1 0 . D ra. M aría  F e rn a n d a  D iez  
Barrantes, Secretaria.

Imp. S 90,00

O.P. N° 100017939

e) 07 al 12/10/2010

F .N ° 0001-27624

La D ra. M ercedes A le jan d ra  F iltrin , Juez de P ri
m era Instancia  en lo C ivil y C om ercial, 6o N o m in a
ción, Secretaría  de la Dra. M aría  C. M assafra, en los 
autos caratu lados: M orales, M aria L u isa -G a m b a rte , 
Gabriel A ntonio  -  Sucesorio” , Expte. N° 312.359/10, 
cítese a todos los que se consideren  con derecho a los 
b ienes de esta  sucesión , ya sea  com o herederos o 
acreedores para que den tro  del térm ino  de tre in ta  
días co rrid o s a con tar desde la ú ltim a publicación , 
com parezcan a hacerlo  valer, bajo aperc ib im ien to  de 
lo que d ispone  el art. 724 del C .P.C .C . Pub líquese  
por tres d ías en el B oletín  O ficial y o tro  de m ayor 
c ircu lac ión . Salta, 23 de Setiem bre de 2010. Dra. 
M aría  C. M assafra, Secretaria .

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de 1“ Instancia 
en lo Civil y Com ercial de 2“ Nom inación del D istrito 
Judicial del S u r -  M etán, en los autos caratulados: “ Su
cesorio de Núftez, M iguel Erasm o” Expte. N° 011.252/ 

09, Secretaría de la Dra. Nelly E lizabeth García, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta Sucesión, ya sean com o herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la últim a Publica
ción com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquense por tres 

d ías en el Boletín Oficial y D iario El Tribuno. San José 
de M etán, 28 de Junio de 2.010. Dra. Nelly Elizabeth 
García, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 100017930

e) 07 al 12/10/2010*

R. s/c N° 2415

L aD ra. O lgaZ ulem aSapag , Juez de 1‘ Instancia en 
lo Civil y Com ercial de 1" N om inación del D istrito  Ju

dicial del Sur -  M etán, en los autos caratulados: “ Suce- 
so r io  de  F r ía s  N e m e s io  R o q u e  y L ó p e z  Isa b e l 
V isitación” Expte. N° 11.439/09, Secretaría de la Dra. 

M aría B eatriz Boquet, cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sean 

com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la últim a Publicación com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquense por tres días en el Boletín Oficial 
y Diario El T ribuno. San José de M etán, 19 de M ayo 
de 2.010. Dra. M aría Beatriz Boquet, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 100017929

e) 07 al 12 /10 /2010 '

R. s /cN ° 2414

Imp. S 90,00 e) 07 al 12/10/2010

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de 1“ Instancia 

en lo Civil y Com ercial de 2“ N om inación del D istrito 
Judicial del Sur -  M etán, en los autos caratulados: “ Su

cesorio de Chavarría, Juan C arlos” Expte. N° 011.746/ 
09, Secretaría de la Dra. Nelly Elizabeth García, cita a 

todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta Sucesión, ya sean com o herederos o acreedores, 

para que dentro de los treinta días de la últim a Publica

ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquense por tres
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días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. San José 
de M etán, 19 de Agosto de 2.010. Dra. Nelly Elizabeth 
García, Secretaria.

Sin Cargo e) 07 al 12/10/2010

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100018005 F .N ° 0001-27734

P o r M A R C E L O  SC A R P O N E T T I 

JU D ICIA L CON BASE

En la ciudad de Salta, en calle España N° 955, rema
taré 50%  indiviso de un inm ueble identificado con N o-

• m enclatura Catastral: M atrícula 127.418 -  Secc. J -  
M anzana 186 d Pare. 001, U. Func. 62, del Dpto. Capi
tal; D escripción del Inm ueble: Se trata  de un departa
m ento de tres habitaciones, un baño, lavadero, cocina y 
living comedor, los pisos son de cerámicos, la carpinte
ría es de m adera y metálica. Posee todos los servicios, el 
m ismo esta ubicado en 5o Etapa, Block 79, 2° Piso, 
Dpto. 5, de B° Parque Belgrano. Se encuentra ocupada 
por la Sra. Eugenia Párraga D .N .l.: 30.150.228, en cali
dad de locataria. Subasta el 14 de octubre de 2.010, a 
horas 17:00, Base: $ 23.334,97. La descripción es a 
títu lo  in fo rm ativ o , las d im en sio n es según  céd u la  
parcelaria actualizada y agregada en autos son las que a 
continuación se transcriben en: Polígono 02-02, Super
ficie Cubierta 62,87 m2, Superficie Sem i-C ubierta4,66 
m2, Superficie Balcones 2,61 m2, Superficie Total Po
lígono 70,14 m2, Superficie Total U. Func. 70,14 m2. 
Form a de Pago: Seña 30%  en el acto de remate. C om i
sión de 10%. Sellado D .G R . 1,25%, todo a cargo del

•  com prador de contado en el mismo acto. Ordena el Juz
gado Federal de Salta N° 2, a  cargo del Dr. Miguel Anto
nio M edina, Juez Federal, Secretaría T ribu taria  y/o 
P rev isional de la Dra. M aría M arta Ruiz, en autos 
caratulados: “A.F.I.P. -  D .G I. (R .S.S.) c/Cajal V íctor 
H ugo s/Ejecución Fiscal”, Expte. N° T-486/05, B.D. 
751/21120/08/2005. Se deja constancia de la deuda de 
fs. 48 de Aguas de Salta por S 64,93, de fs. 51 por S 
1.204,26 perteneciente a la M unicipalidad de la Ciudad 
de Salta y de fs. 56 de A guas del N orte por S 50,35, las 
cuales se encuentran sujetas a reajustes de práctica. Nota: 
El remate se llevará a cabo aunque el día fijado sea decla
rado inhábil. Edictos 2 días en Boletín Oficial y otros 
d iarios de los de m ayor circulación. Inform es Mart. 
Público M. Scarponetti. Tel. 0387-154139654.

Im p .S  80,00 e) 12 y 13/10/2010

O.P. N° 100017999 F. N° 0001-27726

Oran

P o r JO R G E  E. A R IA S

JU DICIAL CON BASE S 3.041,00 

Un In m ueb le  en O rá n , en A lv a rad o  y U rib u ru

El día 15/10/2010 a las hs. 18,00 en Pje. J. Castella
no n° 243 de S.R. Nva. Orán y conform e lo order.a el Sr. 
Juez Dr. Leonardo Rubén A ranibar Juez C. y C. de Ira. 
Nom . del Dist. Jud. del N orte-O rán. Sec. D ra. M aría 
G abriela García en autos caratulados: Beltrarr.o José 
A lberto vs. Suc. de Badia Fadul M anzur, s/E jecución 
de honorarios, Exte. N° 44.306/06. Remate: Con labase 
de las 2/3 partes del valor fiscal, Base S 3.041 ,D0t Un 
Inm ueble ubicado sobre calle U riburu Esq. A lvaraco de 
la ciudad de Orán. El inm ueble es de ¿os plantas, en la 
planta baja un salón, con una parte de subsuelo como 
bodega; pisos de cerámica, baño, cocina, la planta alta 
un dpto. acceso independiente. D atos según cédula 
parcelaria: M atrícula n° 1976, secc. 6ta., parcela ! 9 c, 
maz. 41, Dpto. Orán 16. El inm ueble se e n c ie rtra n  
ocupado por Patricia M ariel M eilan. Servicios todos. 
D eudas: Aguas de Salta; M unicipalidad, EDESA. For
ma de Pago: dinero de contado y al m ejor postor: E lig ir 
al com prador en el acto de remate el pago del 30%  del 
precio obtenido en la subasta so pena de dejarse sin 
efecto la adjudicación y de continuar la subasta en el 
m ismo acto, a cuenta del mismo, saldo dentro de los 
cinco días de aprobada la subasta, el com prada" debe 
depositar el saldo del precio en el Banco M acro suc. 
Orán, a la orden del proveyente y com o perteneciente a 
estos autos. El remate se llevara a cabo aunque el día 
señalado sea declarado inhábil. Edicto por tres d íis  en el 
B oletín Oficial y D iario El Tribuno. C om isión d e  ley 
5%  c/com prador. Sellado DGR. 1,25 C/com prado:. El 
im puesto a la venta art. 7, ley 23905 no esta incluid 3 en 
el precio y se abonara antes de inscribirse. M ayores 
informes al Cel. 03878-15641316.

Imp. S 120,00 e) 12 al 14/1C/2D10

O.P. N° 100017987 F. N° 0001-27711

Banco de la Nación A rgentina 

P o r FE R N A N D O  M A R C E L O  O LIV A R ES 

JU DICIAL CON BASE 

Im p o rta n te  P ro p ied ad  en R o sario  de L erraa
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Remate: 14 de O ctubre de 2010, a Hs. 18.30. En el 
salón de la A sociación Profesional de M artilieros y 
C orredores Públicos de la Provincia de Salta sito en 
calle J.M . Leguizam ón N° 1881 de esta ciudad de Salta. 
Remataré: N om enclatura Catastral: M atrícu laN 0 8.783, 
Sección A, M anzana 4, Parcela 1-a, Dto. Rosario de 
L e rm a -  Salta - c o n  una superficie total de 757,08 m2. 
Base: S 4 .488,37 -  Estado de O cupación y M ejoras: La 
propiedad se encuentra ubicada sobre calle M artín M i
guel de Güem es (asfaltada); lim itando hacia el este por 
calle de tierra, todo el perím etro del Inm ueble se en
cuentra cerrado con paredes de bloques y am plio por
tón de acceso en la que habita la Sra. R am ona Dom inga 
A lbornoz Vda. de Cruz, en su carácter de propietaria, 
según lo m anifestado por la misma. El Inm ueble cuenta 
con las siguientes dependencias, al frente sobre calle 
San M artín M. de Güem es existe un salón comercial 
(rubro carnicería), con paredes de bloque revocadas, 
piso de cem ento alisado, con azulejos en las paredes, 
con pileta, puerta de vidrio y persianas metálicas. H a
cia el fondo del local se encuentra un asador con barrile
ro y horno de barro, con m esada y pileta para lavar 
platos, al frente una p ile ta  para lavar ropa, en una 
esqu ina al fondo del terreno se encuentra  un baño de 
servicio. L a casa principal se encuen tra  rodeada con 
una am plia galería  cubierta, posee un com edor con 
hogar, una  cocina com edor am plia, dos dorm itorios, 
un baño de prim era, todo  con piso de cerám ico y un 
garaje; las paredes de la vivienda son de material revo
cadas, con techo en parte de tejuelas a la v ista  y en 
otras con cielo raso de tergopol cubierto de tejas, cuenta 
adem ás con un am plio patio  jard ín , todo  en buen esta
do de conservación -  el Inm ueble cuenta con todos los 
servicios de agua corriente, luz eléctrica, gas natural, 
servicios de cable para TV y telefonía, cloacas y los 
servicios de B arrido y recolección de residuos, infor
me: Juez de P az  T itu lar Raúl Jorge A guilera  M ezanza 
- D p to .  R osario  de Lerm a. Form a de Pago: Seña 30%  
dinero en efectivo en el acto de remate, saldo dentro de 
los cinco días de aprobada la subasta, Sellado DGR 
1,25%, C om isión  del M artiliero  5% , a cargo del com 
prador, O rdena el Sr. Juez Federal de Salta N° 2 Dr. 
M iguel A. M edina, Secretaría de la Dra. M arieta A. 
G im énez, en los autos caratulados: B anco de la N a 
ción A rgentina c/Cruz, Ramón Segundo y A lbornoz de 
Cruz D om inga s/E jecutivo Expte. N° 3-793/02 -N o ta :  
El Rem ate se llevará a cabo aunque el d ía fijado sea 
declarado inhábil- Deudas: (M unicipalidad de Rosario 
de L erm a S 240 ,77) -  (C o.S .A .ySa. S 26,72), Se deja

constancia  que las tasas, im puestos y contribuciones 
estarán a cargo del com prador, si no hubiere rem anen
te. Edictos dos días B. Oficial y dos días D iario  El 
T rib u n o . In fo rm es: O liv a re s  F e rn a n d o  M arce lo , 
M a r t i l ie r o  P ú b l ic o  T el. (0 3 8 7 )  4 9 2 2 0 8 9  C e l. 
154100583.

Imp. 5 140,00 e) 12 y 13/10/2010

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 600000239 F. N° 0006-0240

El Dr. Teobaldo R ené Osores, Juez de 1 ra. Instancia 
en lo Civil y Com ercial 2o N om inación del D istrito Ju
dicial del Sur -  M etán -  Secretaría a cargo de la Dra.i 
M arcela M oroni, en los autos: “Castro, M aría Cristina 
vs. M adrazo Fernández, Florencio; López de Poma, 
Lastenia, s/A dquisición del Dom inio por Prescripción
-  Expte. 11.841/10” ordena la publicación en el Boletín 
Oficial y diario El T ribuno, por el térm ino de cinco días 

(art. 145 y 146 del C.P.C. y C.), citándose a los Sres. 
M ad razo  F e rn án d ez  F lo ren c io  y L ó p ez  de Pom a 

Lastenia y/o herederos y a toda otra persona que se 
considere con derecho sobre el inmueble sito en Calle 
20 de Febrero N° 557 Sección B -  M anzana 106: Parce
la 14 -  M atrícula: 883 y Fracción sin M atrícula de la 
C iudad de San José de M etán, objeto de autos, para que 
en el térm ino de 6 días, contados a partir de la últim a 
publicación, com parezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibim iento de ley (art. 343 in-fine del C.P.C. y 
C.). Fdo. Dr. Teobaldo René Osores, Juez. San José de 
M etán, 05 de O ctubre de 2010. Dra. N elly  Elizabeth 

García, Secretaria (I.).

Imp. S I  50,00 e) 12 al 18/10/2010

O.P. N° 600000238 F. N° 0006-0239

El Dr. Juan C abral D uba, Juez de Io Instancia  en 
lo Civil y Com ercial 1 Io N om inación, Secretaría  de la 
D ra . A le ja n d r a  D ie z  B a r r a n te s ,  en  lo s  a u to s  
cara tu lados: ' ‘D íaz  G uzm án, .M ercedes L eonor vs. 
M a c c h i C a m p o s , J u a n a  H a y d e e , E v a  D o lo re s  
S alustiana y Z o ila  L idia -  Sum ario: A dqu isic ión  del 
D om inio  por P resc rip c ió n ” Expte. N° 308 .612/10 , 
C ita  a Juana  H aydee M acchi C am pos. Eva D olores 
S a lu stian a  M acchi C am pos y Z o ila  L id ia  M acchi 
C am pos y/o sus suceso res a com parecer a ju ic io , por
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ed ic tos que se publicarán  duran te  tres d ías en el B o
letín Oficial y diario  El T ribuno, para que en el térm i
no de c inco  días, que se com putarán  a p a rtir  de la 
ú ltim a publicación, com parezcan por sí, con p a tro c i
nio letrado  o constituyendo  apoderado , a hacer valer 
sus derechos en estos autos, bajo  ap erc ib im ien to  de 
designársele  D efensor Oficial para  que lo represente. 
Fdo: Dr. Juan A. C abral Duba, Juez. Dra. A lejandra 
D iez B arrantes, Secretaria. Salta, 30 de Setiem bre de 
2010. Dra. A lejandra D iez B arrantes, Secretaria.

Imp. S 90,00

O.P. N° 100017991

e) 12 al 14/10/2010

F .N ° 0001-27717

'  El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Prim era Instan
cia del Juzgado Civil y Com ercial 11° N om inación, Se
cretaría de la Dra. M aría D elia Cardona, en los autos 

cara tu lados: “ C hachagua, Jesú s A ngélica  c /F ranco  
Gregorio -  Sumario: Adquisición del Dominio por Pres
cripción” Expte. N° 220.312/08, cita al Sr. Gregorio 

Franco a com parecer a ju ic io , por edictos que se publi
carán por tres días en el Boletín Oficial y diario de 
circulación comercial, para que en el térm ino de cinco 
días, que se com putarán a partir de la últim a publica
ción, com parezca por sí, con patrocinio letrado, o cons

tituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en es
tos autos, bajo apercibim iento de designarse Defensor 
Oficial para que lo represente. Salta, 25 de Agosto de 
2.008. Fdo.: Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez. Dra. M aría 
Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 12 al 14/10/2010

O.P. N° 100017927 R. s/c N° 2413

El Dr. Teobaldo René O sores, Juez de 1° Instancia 
en lo Civil y C om ercial de 2o N om inación  del D istrito  
Judicial del Sur-M etán, Secretaría  A utorizante en los 
autos caratulados: “ C uello  Juana R osa c/Zurro E nri
que s/Sum ario A dquisición del D om inio por P rescrip
ción” Expte. N° 011.168/09, cita a todos los herederos 
de Z urro  E nrique y a toda o tra persona que se consi
deren con derecho sobre el inm ueble objeto de autos, 
para que en el térm ino de seis (6) d ías contados a 
partir de la últim a publicación, com parezcan a hacer 
valer sus derechos, bajo apercib im iento  de ley (art. 
343 in-fine del C.P.C. y C.). Publíquese por cinco días

en el B oletín  Oficial y en el D iario El T ribuno. San 
José de M etán , 14 de Jun io  de 2 .010 . D ra. N elly  
Elizabeth García, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 100017891

e) 07 al 14/1C/2010

R. s /c N ' 2401

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez Juzg. I3 Inst. 
C. y  C. 2° Nom . Dist. Sud M etán, Secret. Dra. N elly  
E lizabeth García, en autos: “ Salvatierra Teresa del Je

sús vs. N uñez, M iguel s/A dquisición del D om inio por 
P rescripción” , Expte. N° 011 1.365/09, cita  por E dic

tos a todos los que se consideren con derecho al In
m ueble C atastro N° 3435, M anzana 8, Parcela  7, Sec
ción D de R osario de la Frontera, cuya poses:ón se 
trata, los que se publicarán por C inco Días en el B o le 

tín Oficial y D iario El Tribuno, para que com parezcan 
a hacer valer sus derechos, en el térm ino de SeisD ías, 
a  contar desde la ú ltim a publicación, bajo apa-cibi- 
m iento de Ley (Art. 343 in-fine del C.P.C. y C. <. San 
José de M etán, 22 de Setiem bre de 2010. Dra. N elly  

Elizabeth García. Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 100017869

e) 06 al 13/10:2010

F. N° 0001-27544

La Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de la Pr mera 
N om inación del D istrito  Judicial del Sur-M etán. Pcia. 
de Salta, en los autos caratulados: “ Piorno, Héctor 

O svaldo vs. D íaz, Tom asa s/Sum ario  A dquisición  del 
D om inio por P rescripción” Expte. N° 11.163/09, cita 
por edictos a los herederos de Tom asa D íaz y a ;odos 
los que se consideren con derecho al inm ueble ider.tifi- 

cado con M atrícula C atastral N° 984, Secc. B, M»ana. 
51. Parcela 3, del Dpto. de R osario de la Frontera, que 
se publicarán por c inco (5) días en  el Boletín Oficial y 
diario  El T ribuno, para que com parezca a hacer valer 

sus derechos en el térm ino de seis d ías a contar cesde 

la últim a publicación, bajo apercib im iento  de d£sig- 
narse al M inisterio  de A usentes para que lo represen

te. Fdo. Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez. San Jo ié  de 
M etán, 20 de A gosto de 2010. Dra. M aría B eatriz 
Boquet, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 05 al 12/10/2010
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 100018004 F .N ° 0001-27732

JP C  Servicios S .R .L .

1) Socios: Juan Pablo Cieri, D.N.l. 32.434.708, CUIL 
23-32434708-9. con dom icilio en R uta Nacional N° 34, 
Km. 1.430, Genera] Enrique M osconi, Salta, argentino, 
soltero, empresario, de 23 años de edad y Em iliano 
Francisco Solé, D.N.l. 30.472.536, CUIL 20-30472536-
3, con dom icilio en R uta N acional N° 34, Km. 1.430, 
General E nrique M osconi, Salta, argentino, soltero, 
empresario, de 26 años de edad.

2) Fecha del contrato y m odificaciones: 23 de Fe
brero de 2.010 y 20 de A gosto de 2.010.

3) D enom inación Social: JPC Servicios S.R.L.

4) Domicilio social: RutaNacional N° 34, Km. 1.430, 
General Enrique M osconi, Salta, M atrículaN ° 29.184, 
Depto. San M artín.

5) O bjeto Social: La sociedad tendrá  por objeto 
dedicarse por cuenta p rop ia  o de terceros o asociada a 
terceros a la prestación  de servicios y la realización de 
obras para  la activ idad  petro lera  y/o gasífera, m edian
te: 1) la elaboración y provisión de alim entos, com es
tib les y bebidas, instalación de com edores, confiterías 
y/o bares en bases, áreas de explotación  o d istin tos 
lu g a re s  de  tra b a jo ;  2 ) la  p ro v is ió n , t r a n s p o r te , 
equipam iento de persona; 3) m antenim iento, m ejoras, 
re p a ra c io n e s ,  r e fa c c io n e s  en b ie n e s  m u e b le s  e 
inm uebles, rodados y m aquinarias, su alquiler y arren
dam iento; 4) ejecución, dirección y adm inistración de 
obras civiles, eléctricas y viales.

6) Duración: 30 años.

7) Capital Social, Suscripción e Integración: El ca
pital social se fija en la sum a de pesos ciento veinte mil 
(S 120.000.-), form ado por ciento veinte (120) cuotas 
de pesos mil (S 1.000.-) cada una, que los socios suscri
ben e integran en este acto y de acuerdo al siguiente 
detalle: Juan Pablo Cieri suscribe ciento dieciocho (118) 
cuotas sociales e integra en efectivo el veinticinco por 
ciento (25% ) o sea pesos veintinueve mil quinientos (S
29.500,00), Em iliano Francisco Solá suscribe dos (2) 
cuotas sociales e integra en efectivo el veinticinco por 
ciento (25% ) o sea pesos quinientos (S 500.-). El saldo

pendiente de integración se integrará dentro de los tres 
meses contados a partir de la suscripción del presente.

8) Adm inistración y representación: núm ero y du
ración: La adm inistración y representación legal de la 
sociedad será ejercida por un Gerente, quien revestirá el 
carácter de tal, debiendo designarse un suplente, dura
rán en sus funciones igual plazo que el de la sociedad. Se 
designa como gerente a Juan Pablo Cieri y com o su
plente a Em iliano Francisco Solé, constituyendo los 
gerentes titular y suplente dom icilio especial en Ruta 
N acional N° 34, Km. 1.430, General Enrique M osconi, 
Salta, quienes aceptan en este acto los cargos por loa 
que fueron designados. Juan Pablo Cieri, gerente titu la" 
designado, presta una garantía a la sociedad de cinco mil 
pesos (S 5.000.-).

9) Fecha de cierre de ejercicio: 30 de Junio.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 06/10/2010. Dra. 
M artha González D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 50,00 e) 12/10/2010

O.P. N° 100017979 F. N° 0001 -27701

C a rn ic e r ía  Los P rim o s S .R .L .

1. Instrum ento C onstitutivo -  Fecha: 10 de Mayo 
del 2.010.

2. Denom inación: “Carnicería Los Prim os S.R.L.

3. Dom icilio Legal y Sede Social: en calle Ruiz de 
los Llanos S/N, Catastro N° 201, de la localidad de Cachi, 
Departam ento de Cachi, de la Provincia de Salta, N a
ción Argentina.

4. Socios: Sr. Perez, Jorge Luis, DNI N° 28.788.266, 
CUIT N° 20-28788266-2, de profesión comerciante, 
nacido en fecha 19/03/1.981, soltero, de nacionalidad 
A rgentina, con dom icilio en calle Barrio San N icolás 
M anzana C Casa N° 1. de la Localidad de Cachi. Depar
tam ento Cachi, Provincia de Salta, N ación A rgentina y 
la Srta. M orales, M ariana Raquel DNI N° 30.692.273, 
C UIT N° 23-30692273-4, de profesión com erciante, 
nacida con fecha 02/06/1.984, soltera, de nacionalidad 
Argentina, con dom icilio en calle Luis D ’A ndrea N°
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440, de la localidad de El C arril, D epartam ento de 
Chicoana, Provincia de Salta, N ación Argentina.

5. Plazo: D uración 30 años contados desde su ins
cripción en el Registro Público de Comercio.

6. O bjeto Social: La sociedad tendrá por objeto so
cial dedicarse por cuenta propia, de terceros, o asociada 
a terceros, en el país o en el extranjero a las actividades 
de c o m p ra -v e n ta  de  carn e  p o r m en o r, m ay o r, y 
faenam iento. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad 
ju ríd ica  para adquirir derechos y contraer y ejecutar 
todos los actos que no se encuentren expresam ente pro
hibidos por las leyes o por este estatuto.

7. Capital Social: El capital social lo constituye la

• sum a de Pesos Cien M il (S 100.000) dividido en mil 
cuotas de pesos Cien (S 100) cada una, las cuales han 
sido suscriptas por los socios en la siguiente propor
ción: Pérez, Jorge Luis, 950 cuotas por la sum a de p e 
sos N oventa y C inco Mil (S 95.000); M orales, M ariana 
Raquel. 50 cuotas por un total de Cinco Mil (S 5.000). 
Integrando el 25%  en efectivo en este acto.

8. A dm inistración. La adm inistración y representa
ción legal de la sociedad estará a cargo de un Gerente y 
no m ás de dos, representado por Pérez Jorge Luis CUIT: 
20-28788266-2. elegido en asamblea por los socios con 
uso de la firm a social. Tendrá la facultad de contraer 
deudas y créditos en nom bre de la sociedad y  las demás 
facultades para adm inistrar y disponer de los bienes 
sociales, conferida por la ley, incluso las que requieran 
poderes especiales conform e al art. 1.881 del Código 
Civil y el art. 9o del Decreto Ley N° 5965/63. El gerente 
es el representante legal de la sociedad en todos los

•  actos administrativos, comerciales, judiciales o extraju- 
diciales. Tendrá los m ismos derechos y obligaciones, 
incom patibilidades y  responsabilidades de los D irecto
res de Sociedades A nónim as (art. 157 de la ley 19550). 
Su rem uneración será fijada por reunión de socios con 
las lim itaciones del art. 261 de la citada Ley. El Gerente 
realizará un depósito en garantía por la sum a de pesos 
Mil (S 5.000).

9. Ejercicio Económico: El 31 de D iciembre de cada
año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta. 28/09/2010. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Im p .S  108,00 e) 12/10/2010

ASAMBLEAS COMERCIALES

O .P.N ° 100018001 F.N ° 0001-27728

N o rte  Aval Sociedad de G a ra n tía  R ecíproca

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA 
Y EX TR A O R D IN A R IA

Por d isposic ión  del H onorable  C onsejo de A dm i

nistración, de conform idad con lo establecido  en el 
E s ta tu to  S o c ia l  y en la  L ey  2 4 .4 6 7  y n o rm as  
m odificatorias y supletorias, convocase a los señores 
socios de N orte  Aval Sociedad de G arantía  Rec proca 
(la “ Sociedad”) a A sam blea G eneral O rd inaria  v Ex
traordinaria (las “ A sam bleas") que se celebrarán el día 

m iércoles 03 de N oviem bre de 2010 a horas 19 30 en 
prim eras convocatoria, y una hora m ás tarde en segun
da convocatoria  para el caso de no reunirse el q»órum  
exigido, en el dom icilio sito en calle Buenos A ire sN 0 1 
O ficina C Prim er P iso  de la c iudad de Salta, provincia 
del m ism o nom bre, a efectos de considerar y resolver 

sobre el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- C onsideración de la designación de dos A ccio
nistas para suscribir el acta de asamblea.

2.- Consideración de la M em oria, Balance General. 
Estado de R esultados, Estado de Evolución del Patri
m onio Neto y de Origen y A plicación de Fondos. N o 
tas y Anexos, inform e de la C om isión Fiscalizadora y 
demás docum entación prevista en el artículo 2 3 ¿ , inci
so Io de la Ley 19.550, correspondiente a los ejeicicios 
cerrados el 31 de mayo 2008 y 31 de mayo de 2310.

3.- Consideración de la gestión de los miem bros del 
Consejo de Adm inistración.

4.- C onsideración de las retribuciones a los señores 
m iem bros del C onsejo de A dm inistración, correspon
diente a los ejercicios cerrados al 31 de m ayo de2010 .

5.- Consideración de renuncias y Elección de auto
ridades del Consejo de Adm inistración.

6.- C onsideración de renuncias y Elección de auto
ridades del Organo de Fiscalización.

7.- Revocación de poderes

(b) A suntos Extraordinarios:

1.- C onsideración de la designación de dos Accio
nistas para suscribir el acta de asamblea.
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2.- Transferencia de acciones y ratificación de in
corporación de socios protectores y socios partícipes.

Nota: Se recuerda a los señores accionistas que para 
asistir a las Asambleas (i) deberán remitir su correspon
dientes comunicaciones de asistencia a las Asambleas a la 
sede administrativa de la Sociedad cualquier día hábil de 
10:00 a 17:00 horas y hasta el 03 de noviembre, inclusi
ve, (ii) deberán presentarse con no menos de 15 m inutos 
de anticipación a la hora prevista para la realización de 
las Asambleas, a fin de acreditar eventualmente los pode
res y firmar el Libro de Depósito de Acciones y Registro 
de A sistencia Asambleas Generales.

A lberto  H. Laham  
Presidente

Im p .S  250,00 e) 12 al 18/2010

O.P. N° 100017901 F .N ° 0001-27575

A LU B IA  S.A.

ASAM BLEA G EN ER A L ORD INARIA

Se convoca a los Sres. A ccionistas de A LU B IA  
S.A., a  A sam blea General O rdinaria  a celebrarse el día 
29 de O ctubre de 2010, a hs. 11:00, en el dom icilio  
social sito  en Finca A lubia, R uta Provincial n°45, Km.
14,3, D pto. M etán, p rov incia  de Salta, para tratar el 
siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de A ccionistas para firm ar el Acta 
de Asamblea.

2.- Consideración de la M em oria, Balance General, 
Inventario, Cuadro de Resultados e Inform ación Com 
plem entaria, correspondiente al ejercicio cerrado el 30 
de Junio de 2010.

3.- R em uneración del Directorio, considerándose 
com o excedencias al máxim o legal (art. 261 ley 19550), 
la función técnico ejecutiva cum plida y pagada, regis
trada como sueldo, conform e a lo establecido por Asam 
blea anterior.

4.- D istribución del resultado acum ulado luego de 
deducir Impuesto a las Ganancias del ejercicio y R em u
neración al Directorio.

5.- C onsideración del pago de anticipos al D irecto
rio a cuenta de honorarios del ejercicio en curso.

6.- Consideración de la gestión del Directorio.

7.- D esignación del nuevo D irectorio por cese de 
mandato.

Keith D. B radbury
Presidente

Imp. S 150,00 e) 06 al 13/10/2010

O.P. N° 100017865 F. N° 0001-27538

L a P re v iso ra  S.A. de Seguros de Sepelio 

A SA M B LEA  ORD IN A RIA

Se convoca a los Señores Accionistas de La Previso
ra S.A. de Seguros de Sepelio a A sam blea O rdinaria a 
celebrarse el día 23 de O ctubre de 2010 a la hora 10:00^ 
o a la hora 11:00 en segunda convocatoria, en la se d «  
Social sita en calle Juan Bautista A lberdi 438/40 de la 
Ciudad de Salta, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos Accionistas para la firma del 
Acta de Asam blea.

2.- Estados Contables al 30 de Junio de 2010 (Ej. N°
14 -  período 01 /07/2009 al 30/06/2010) que incluyen a 
los E stados de: - Situación Patrim onial -  R esultados -  
Evolución del Patrimonio N e to -A n ex o s , Planillas Com
plem entarias, N otas, Cuadro Resolución 32080, Infor
mes del Auditor, de la Com isión Fiscalizadora y del 
Actuario.

3.- Estado de C apitales M ínim os del Ej. N° 14 ce
rrado el 30/06/2010.

4.- M em oria al 30 de Junio de 2.010.

5.- A probación de la Gestión del D irectorio corres-^ 
pondiente al Ej. N° 14.

6 .- A p ro b ac ió n  de la G estión  de la C om isión  
F iscalizadora correspondiente al E j.N 0 14.

7.- E lección de Síndicos T itulares y Suplentes por 
el térm ino de un ejercicio.

8.- Tratam iento de la Reserva Legal, de otras Reser
vas y análisis respecto a Asignación de H onorarios a 
D irectores y Síndicos.

“N ota":

De acuerdo a los Estatutos:

A rtículo N° 6: Las A sam bleas pueden ser citadas 
sim ultáneam ente en primera y segunda convocatoria en
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la form a establecida en el artículo N° 237 de la Ley N°
19550 de Sociedades Comerciales. El Quórum  y el Ré
gimen de m ayorías se rigen por los artículos 243 y 244 
de la Ley N° 19.550.

D epósito  de Acciones: A rtículo 238 Ley 19.550: 
Los titulares de A cciones N om inativas deben cursar 
com unicación para que se los inscriba en el Libro de 
A sistencia con no m enos de tres días hábiles de antici
pación a la fecha fijada.

S an tiago  del Pin 
Presidente

Im p .S  150,00 e) 05 al 12/10/2010

^AVISO S COMERCIALES

O .P .N 0 100018003 F .N ° 0001-27731

P y re n e es  S u d a m erica n a  S.A.

M odificación de C o n tra to  
A um ento  de  C ap ita l

Aum ento de Capital -  M odificación de Estatuto 
Social. Los días 28 de agosto de 200 9 ,1 5  de octubre de
2009, 18 de noviem bre de 2009 y 22 de marzo de 2010, 
en respectivas actas de asam blea los socios de Pyrenees 
Sudam ericana S.A., inscripta en fecha 26/09/1997 en el 
Juzgado de M inas y en lo Com ercial de Registro de la 
provincia de Salta, al Folio 283, Asiento 2.149 del Libro 
Núm ero 8 de Sociedades Anónim as, han resuelto el au
mento del capital social, de la sum a de Pesos D iez M i
llones C iento Veinte M il (S 10.120.000), a la sum a de 
P e so s  V e in te  M il lo n e s  C u a re n ta  y T res M il (S
20.043.000), y la reform a de la C láusula Cuarta del 
Estatuto Social, que queda redactada de la siguiente 
manera: “Artículo Cuarto: El capital social asciende a la 
suma de Pesos Veinte M illones C uarenta y Tres M il (S
20.043.000), representado por veinte mil cuarenta y 
tres acciones ordinarias nom inativas no endosables, con 
derecho a un voto por acción y de valor nom inal pesos 
un mil (S 1.000) cada una. El capital social puede ser 
aumentado por decisión de la Asam blea O rdinaria hasta 
el quíntuplo de su m onto, de conform idad al artículo 
188 de la Ley de Sociedades.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 08/10/2010. Dra. 
M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 50,00 e) 12/10/2010

O .P .N 0 100018000 F.N ° 0001-27727

C om pañ ía  In d u s tr ia l  C erv ecera  S.A.

S uscripción  de A cciones

Com pañía Industrial C ervecera S.A. es una socie
dad no adherida al Régim en Estatutario O ptativo de 
Oferta Pública de A dquisición Obligatoria.

Se com unica a los accionistas de Com pañía Indus
trial Cervecera S.A. (la “ Sociedad”), q u ede  acuerdo a lo 
resuelto en asam blea general ordinaria  y extraordinaria 
del 16 de abril de 2008, la asam blea general ordinaria y 
extraordinaria del 26 de septiem bre de 2008 y por el 
directorio  en sus reuniones del 5 de m ayo de 2009 y 6 
de octubre de 2009, según las autorizaciones de la C o
m isión N acional de Valores (“C N V ”) y la B olsa de C o
m ercio de Buenos Aíres (“ B C B A ”), se ofrecen en sus
c ripc ión  púb lica  2 9 3 .5 2 7 .4 2 0  acc iones o rd inarias, 
escritúrales, Clase “B”, de S 0,10 v/n por acción, con 
derecho a un voto cada una y a div idendos y otras 
acreencias en igualdad de condiciones con las acciones 
en circulación al m om ento de la suscripción (en adelan
te, las “N uevas A cciones”, según las condiciones que se 
indican a continuación:

1) El período para el ejercicio de los derechos de 
preferencia y acrecer com enzará el 18 de octubre de 
2010 y se extenderá hasta el 28 de octubre de 2010. 
Este plazo no se extenderá ni reducirá. El período de 
suscripción finaliza en esta fecha dado que el 27 de 
octubre es feriado nacional en virtud de lo establecido 
por el decreto 67/2010.

2) El precio de suscripción de las N uevas Acciones 
es de S 1,06000001635282 por acción, discrim inado de 
la siguiente forma: i) el importe de S 0,10 será destinado 
a la cu en ta  “ C ap ita l S o c ia l” ; y ii) el im p o rte  de 
50,9600000163 5282 será destinado a la cuenta “Prim a 
de E m isión”. El precio de suscripción será válido para 
las N uevas A cciones suscriptas durante el período del 
ejercicio de los derechos de preferencia y de acrecer.

3) Para suscribir acciones en ejercicio del derecho de 
preferencia deberá acreditarse la titularidad de tal dere
cho con el correspondiente certificado debidamente emi
tido por Caja de Valores S.A. con dom icilio en 25 de 
Mayo 362, Buenos Aires. La suscripción m ínim a será de 
una acción. No se admitirá la suscripción de fracciones.

Las N uevas A cciones podrán ser suscriptas en ejer
cicio del derecho de preferencia otorgado por la actual 
tenencia de acciones, en la proporción de una N ueva
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Acción por cada 1,8574185 acciones en circulación. A 
efecto de suscribir las N uevas A cciones en ejercicio de 
sus derechos de preferencia y de acrecer, los titulares de 
dichos derechos deberán com pletar y presentar los for
m ularios correspondientes en el horario de 10 a 14, 
durante los días hábiles bursátiles fijados para ejercer 
tales derechos, en A dolfo Güem es 1253, Salta, provin
cia de Salta o en Corrientes 316, Piso 4o, Buenos Aires.

Simultáneamente con el ejercicio del derecho de pre
ferencia, los accionistas podrán ejercer el derecho de 
acrecer sobre las N uevas A cciones no suscriptas por 
otros accionistas. A tal fin, deberán indicar en el form u
lario de suscripción la cantidad m áxim a de N uevas A c
ciones que deseen suscribir en ejercicio del derecho de 
acrecer. Podrán indicar su intención de suscribir la tota
lidad de esta emisión de N uevas A cciones para el caso 
que no fueran suscriptas por los o tros accionistas en 
ejercicio de sus derechos de preferencia y acrecer.

Las adjudicaciones de las N uevas A cciones en ejer
cicio del derecho de preferencia se efectuarán teniendo 
en cuenta las respectivas tenencias accionarias de los 
accionistas al m om ento de la suscripción de estas N u e
vas Acciones.

Las adjudicaciones de las N uevas A cciones en ejer
cicio del derecho de acrecer se efectuarán en proporción 
al porcentaje de las N uevas A cciones que hubieran sido 
descriptas efectivam ente por cada accionista en ejerci
cio del derecho de preferencia. Se form ará una nueva 
base de cálculo que será equivalente a la cantidad de 
N uevas A cciones suscriptas en ejercicio del derecho de 
preferencia.

Si después de la prim era adjudicación de Nuevas 
A cciones en ejercicio de los derechos de preferencia y 
acrecer existiera un remanente, éste será adjudicado sólo 
entre aquellos accionistas que hubieran m anifestado su 
voluntad de acrecer por una cantidad m ayor a la que se 
les hubiera adjudicado en la prim era oportunidad, hasta 
com pletar el total solicitado por cada uno de dichos 
accionistas y siempre en la m edida en que existan N ue
vas A cciones disponibles.

Si luego de ello, aún existieran N uevas Acciones 
rem anentes y m anifestaciones de voluntad de acrecer 
por cantidades mayores sin satisfacer, se realizarán nue
vas adjudicaciones hasta agotar la totalidad de las Nue- 
vasA cciones.

Dentro de los tres días hábiles bursátiles siguientes 
a la finalización del período de suscripción preferente y

de acrecer, la Sociedad publicará un aviso en el Boletín 
D iario de la B C B A  en el que se indicará: (i) la cantidad 
de N uevas A cciones suscriptas e integradas en ejercicio 
del derecho de preferencia; (ii) la cantidad de N uevas 
Acciones suscriptas en ejercicio del derecho de acrecer 
y (iii) el período para la integración de las N uevas A c
ciones suscriptas en ejercicio del derecho de acrecer.

4) La integración de lasN uevas Acciones suscriptas 
en ejercicio del derecho de preferencia deberá realizarse 
dentro del plazo de 10 días corridos del período de la 
oferta.

La integración deberá realizarse m ediante cualquie
ra de las siguientes formas:

a) Integración en Pesos o con Fondos P roven ien te^  
del Exterior

Pesos

L os a c c io n is ta s  deb erán  e fec tu a r  un d ep ó sito  
en P e so s  p o r la su m a  c o rre sp o n d ie n te  en la cu en ta  
b a n ca ria  de  t itu la r id a d  de  la S o c ied ad  d e ta lla d a  a 
co n tin u ac ió n :

C om pañía Industrial C ervecera S.A.

BBVA Banco Francés

Cuenta Corriente # 492-000726-0

C B U 0 1 704925 20000000072601

Fondos Provenientes del E x te rio r-P rev en c ió n  del 
lavado de dinero

En el caso que las N uevas A cciones fueran integra
das con fondos provenientes del exterior, dichas sumas 
de dinero deberán ser convertidas a Pesos al tipo d«f 
cam bio vendedor al cierre de las operaciones del Banco 
de la Nación Argentina del día hábil anterior a efectuar el 
depósito.

Con relación al ingreso de fondos provenientes del 
exterior, y teniendo en cuenta las previsiones de la ley 
25.246 (B .O . 10.05.00, posteriorm ente  m odificada, 
entre otros, por las leyes 26.087 y 26.119 y el Decreto 
290/07) referida al lavado de dinero y conform e a la 
Resolución General CNV 547/2009, podrá solicitarse a 
los inversores inform ación y docum entación para el 
cum plim iento de las normas sobre lavado de dinero. La 
Emisora podrá rechazar órdenes de com pra de no cum 
plirse con tales norm as o requisitos.

b) Integración con aportes irrevocables de capital
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Con relación a esta form a de integración, las Nuevas 
A cciones sólo podrán integrarse con los aportes irrevo
cables de capital realizados por C om pañía Cervecerías 
U nidas Argentina SA. (“ CCU Argentina”), accionista 
controlante de la Sociedad que se encuentran reflejados 
en los estados contables de la Sociedad, correspondien
te a los ejercicios finalizados el 31.12.07 y 31.12.08, 
debidam ente aceptados por el D irectorio y contabiliza
dos en el Patrim onio N eto de la Em isora de conform i
dad con las d isposiciones legales vigentes (RG CNV 
466/04).

5) La integración de las N uevas Acciones suscriptas 
en ejercicio del derecho de acrecer podrá realizarse me
diante cualquiera de las form as indicadas en el apartado

^ ^ a n t e r io r ,  en el plazo de tres días hábiles bursátiles si
guientes a la publicación del aviso m encionado en el 
apartado 3°, in fine de este aviso.

6) Las N uevas A cciones suscriptas tanto en ejerci
cio de los derechos de preferencia y de acrecer serán 
acreditadas en la cuenta de cada suscriptor en la Caja de 
Valores S.A: dentro de los cinco días hábiles bursátiles 
siguientes contados desde la integración correspondiente.

7) CCU Argentina S.A. comunicó al Directorio su 
intención de suscribir la totalidad de las Nuevas Acciones 
m ediante la capitalización de la totalidad de los aportes 
irrevocables realizados en la Sociedad por S 311.139.070, 
todo ello condicionado al ejercicio de derecho de prefe
rencia y acrecer del resto de los accionistas.

8) A la fecha no se han producido m odificaciones 
significativas en la situación patrim onial, económ ica y 
financiera de la Sociedad, con respecto a los estados

•  contables correspondientes al período de seis meses 
finalizado el 30 de ju n io  de 2010. La ganancia neta de 
ese período fue de S 38.629.074. La inform ación co
rrespondiente a dicho período fue publicada en el Bole
tín Diario de la Bolsa de Com ercio de Buenos Aires el 5 
de agosto de 2010.

9) La Oferta Pública de A cciones fue autorizada el 
18 de agosto de 2010 por la Resolución No. 16.393 de 
la C om isión N acional de Valores. D icha autorización 
sólo significa que se han cum plido los requisitos esta-

de los señores accionistas en la sede social de la Socie
dad, sita en Adolfo Güem es 1253, Salta, provincia ce 
Salta, o bien en Corrientes 316, Piso 4 o, Buenos A.res¡ 
durante todos los días hábiles bursátil ss en el hcrario ce 
10 a 14. Fue publicado en el Boletín D iario de aEíDlsa 
de Com ercio de Buenos A ires el 28 de septiem bre de 
2010.

Este Prospecto puede ser consultado en el site de la 
CN V  (www.cnv.gov.ar)

Dr. C arlos López Sana jr ia  
Presidente

Imp. S 250,00 e) 12/10/2010

O .P .N 0 100017998 F.N ° 0001-27725

R e sp ira r  S .R .L .

(D isolución y N o m b ram ien to  L iq u id ad o r)

Se hace saber que m ediante Acta de R eun ón de 
Socios N° 05, de fecha 15/02/2010, se aprobó pe r una
nim idad D isolver y  L iquidar la sociedad, designar do 
como liquidador a la Sra. Salvado, A ndrea M arin i, EN1 
N° 18.470.748, con domicilio especial er. calle Las A n a - 
polas N° 286 -  V o Las Rosas -  Salta.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de N i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Saka, 04/10/2010. 
Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 50,00 e) 12/10/20 0

O .P .N 0 100017997 F. N° 0001-27724

Lico S.R .L .

(D isolución y N o m b ram ien to  L iq u id a d o r)

Se hace saber que m ediante A cta ds R eunión efe 
Socios N° 01, de fecha 04/02/2010, se aprobó por jm -  
nim idad D isolver y L iquidar la sociedad, designando 
com o liquidador al Sr. L ico, José Gabriel, DN i >P 
26.289.418, con dom icilio especial en csite A lsinaN *  
8 8 7 -  Salta.

blecidos en m ateria de información. La cotización de las 
acciones fue autorizada por la Bolsa de Com ercio de 
Buenos A ires el 22 de septiem bre de 2010.

10) Los detalles de la presente oferta se incluyen en 
el prospecto de emisión, que se encuentra a disposición

CERTIFICO que por Orden del Seño- Juez de Mi
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publ ca- 
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 04/10/2C10. 
Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 50.00 ei 12/10/2010

http://www.cnv.gov.ar
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O.P. N° 100017976 F. N° 0001-27695

L a F irm eza  de A n ta  S .R .L .

D esignación  de G e ren te

M ediante resolución de reunión de socios, según 
consta en acta del libro N° 1 -  folios 7 y 8, del d ía 06/09/
2010, los socios Sres. C arla R osannaC aliari, D N I.N ro. 
1 2 .3 3 9 .7 9 9  y C a r lo s  A n to n io  P a u ro , D N I: N ro  
14.009.396, resuelven designar com o gerente de la Fir
m eza de A nta S.R.L. a la Sra. C arla Rosanna Caliari,

DNI. Nro. 12.339.799, quien constituye dom icilio es
pecial en General Güernes N° 1.661 -  Dpto. 3o “A " de 
la C iudad de Salta -  C.P. 4 .400 -  Provincia de Salta y 
quien perm anecerá en el cargo hasta el día 06/09/2011.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 04/10/2010. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden. Secretaria.

Imp. S 50,00

Sección GENERAL

e) 12/10/2010

ASAMBLEA
O.P. N° 100017978 F .N ° 0001-27699

C onsorc io  del S istem a H íd rico  T alapam pa 

A SA M B LEA  EX TR A O R D IN A R IA

El C onsorcio del Sistem a H ídrico Talapam pa con
voca a sus socios a A sam blea General Extraordinaria 
para el día viernes 22 de octubre de 2010 a las 20,00 hs., 
en el salón com unitario de Talapam pa sito en ruta na
cional N° 68 Km. 92, para tratar el siguiente:

O R D EN  DEL DIA

1 Someter  a consideración y aprobar una nueva 
redistribución de los tum os de riego, conform e lo deci
dido en la sesión del órgano de adm inistración de fecha 
6/ 10/ 10.

M atías A gustín iVIorey 
Presidente

Imp. S 20,00

AVISO GENERAL
O.P. N° 100017980

e) 12/10/2010

F. v/c N° 0885

T om ografía  C o m p u tad a  S.E. 
E stado  C o n tab le  de la Sociedad

V E R A N EX O

FE DE ERRATA g
O.P. N° 100017982 ' R. s/c N° 2420

De la Edición N° 18446 de fecha 08 de Octubre de 2010 

Sección ADM INISTRATIVA 

D EC R ETO S SIN TETIZA D O S 

Pág. N° 6660

Decreto N 0 3958 M=A. y D.S.

Art. Io 

D onde dice:

... Resolución de Acuerdo Colectivo N° 011 /10 de fecha... 

D ebe decir:

... Resolución de Acuerdo Colectivo N° 0 1170 de fecha...

La Dirección

SinC argo e) 12/10/2010

RECAUDACION

O.P. N° 100018006

Imp. S 750,00 e) 12/10/2010

Saldo anterior Boletín S 483.632,98

Recaudación
Boletín del día 08/10/10 S 2.480.00

TOTAL S 486.112,98

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 

Reglamentario N° 3663, Cap. IV, Arts..5o, 9o, 10°, 11°, 13°y 14°


